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INTRODUCCION 

En el Congreso Constituyente que se encargó de elab.2. 

rar la Constitución de 1917, las demandas de la clase trabaja

dora y de la clase campesina, encontraron aliados, a pesar de 

la oposición de un grupo que apoyaba Venustiano Carranza. El 

resultado del esfuerzo de esos mexicanos fue que nuestro texto 

constitucional es el primero en el mundo que consagra los der.it 

ches de los individuos considerados como grupo, esto es, el d.it 

recho social sin dejar de reconocer los derechos del individuo 

como tal. 

Sin embargo,diversas normas protectoras de la clase

trabajadora, a pesar del tiempo transcurrido, no han sido ple

namente aplicadas lo que ha propiciado que las demandas de los 

trabajadores mexicanos no hayan sido satisfechas. Eso es 1~ -

que mueve a realizar el presente trabajo, esperando que las -

normas de salario mfnimo sean operantes y procuren que los tr~ 

bajadores y sus dependientes se integren plenamente al desarr.2_ 

llo nacional. 

El presente trabajo se inicia con un marco econ6m1"-
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co, ya que consideramos que las diversas corrientes del pensa

miento económico han influido en el devenir hist6rico y a raíz 

de ellas se explica el porqué dél atraso industrial de nuestro 

pais, o el porqué ae la necesidad de proteger a los asalaria-

dos y reconocerles sus derechos. Nuestro propósito no es ago

tar la investigación en este campo, sino simplemente dar un p~ 

norama global que nos permita ubicarnos en el contexto intern2_ 

cional y considerar las repercusiones que esas corrientes han 

tenido en la vida de nuestra patria. 

En el segundo capítulo, considerando que las partes

que participan en la relación de trabajo son el empresario o -

patrün y el trabajador, haremos un análisis conceptual de es

tos términos, veremos la forma en que se han interrelacionado

estos factores de la producción y las luchas del factor traba

jo por alcanzar un pleno reconocimiento como parte activa del 

proceso productivo. Después como nuestro campo de aplicaci6n

es México, daremos una breve semblanza económica de nuestro 

país desde la Colonia hasta nuestros días, analizando en el i.!! 

ciso 4) las relaciones entre 'trabajadores y empresarios en 

nuestro país. 

Co1no siguiente punte de estudio tenemos los concep-

tos de salario y de salario mínimo, a la vista de diversos do~ 

trinarios del derecho del trabajo, despu~s las normas que ref~ 

rentes a esta materia han sido derecho positivo en nuestro 

pafs y por illtimo las normas protectoras del salario y <!el s~ 
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!ario mínimo que se establecen en nuestra Constitución y en la 

Ley Federal dei Trabajo. 

Como último capftulo analizaremos los zalarios míni

mos y la economfa mexicana en el momento actual 1 nuestra econ~ 

mía ante el riesgo de caer en situaciones graves debido a la -

crisis, se ha modificado sustancialmente y se ha recurrido 

concertar alianzas entre los diversos sectores que participan -

en el aspecto productivo, aún es poco el tiempo para analizar

si esta nueva política funciona, pero ella está repercutiendo

en los salarios de los trabajadores y es por eso que la consi

deramos dentro de nuestra tesis. También en este capitulo ca~ 

templamos diversas posturas que se han pronunciado en pro o en 

contra de la figura de los salarios mínimos y enunciamos sus -

puntos de vista y la fundamentaci6n a su teoría; por último 

tratamos de ver qué es lo que ha pasado con los salarios míni

mos a la luz de la economía mexicana en el momento actual y en 

que forma está repercutiendo en el ámbito laboral. 

Para concluir nuestro trabajo esbozamos las conclu-

siones que hemos considerado pertinentes, esperando contribuir 

en la búsqueda de soluciones a la conflictiva situaci6n actual 

y evitar que ante la agudización de los problemas se rompa la 

estabilidad social. 
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CAPITULO 1 

MARCO ECONUMJCO DE LA RELACIUN LABORAL 

En el trabajo a realizar, es conveniente fijar nues-

tro objeto de estudio; para ello empecemos por definir el con

cepto objeto, que es aquello que puede ser materia de conoci-

wi~nto o sensibilidad por parte del sujeto. incluido él mismo, 

también se entiende como el fin o intento a que se encamina o 

dirige una acción o una operación; otro concepto es el de estu

dio que es el esfuerzo del entendimiento aplicado a conocer al

gún objeto. Por lo tanto, nuestro objeto de estudio será aque

llo a lo cual encaminamos nuestro esfuerzo para su comprensión 

y conocimiento, es decir el sector de la realidad que nos inte

resa conocer~ en este caso el hombre, pero no el hombre aisla--, 

do, un anacoreta por ejemplo; el que interesa a nuestro estudio 

es .el hombre económico o sea aquel que realiza actividades ene~ 

minadas a satisfacer sus necesidades en el grupo social. 

El hombre tiene diversas caracterlsticas que lo defi-

nen, entre ellas podemos citar: 

Individualidad, el hombre forma una unidad. 

Racionalidad, es el único ser que analiza su esen-

cia y la que le rodea. 

Libertad, capacidad natural para obrar de una man~ 

ra u otra e inclusive de no obrar. 
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Sociabilidad, busca la convivencia con otros de su 

misma especie para cumplir con los fines propios de 

su naturaleza. 

Finalidad, la actividad del hombre está dirigida 

la consecuci6n de fines. 

Sin embargo, el hombre por sf solo no puede realizar 

ni producir todo lo que le es necesario, por lo que se ve obli

gado a buscar formas de asociaci6n que le permitan satisfacer -

todas sus necesidades en el plano econ6mico, intelectual y reli 

gioso, esto To conduce a crear formas de unión como la familia, 

el clan, la tribu, hasta llegar al Estado moderno que podemos -

definir como la agrupaci6n humana que tiene por objeto cumplir 

mediante la mútua cooperaci6n con los fines que le son propios: 

propiciar el bien común,-lograr la justicia y equidad, preser-

var la paz y fomentar el bienestar social mediante la creaci6n

de instituciones, la divisi6n del trabajo que redunda en una e~ 

pecializaci6n de funciones, libertad, educaci6n, etcétera. 

Pero al decir que nuestro objeto de estudio es el ho!!! 

bre, necesitamos precisar que se trata del que pone su fuerza -

de trabajo al servicio de otros con el fin de obtener una retri 

buci6n que le permita dar satisfacci6n a las necesidades de él 

y de su familia en el plano material y espiritual, o sea el ho!!! 

bre econ6mico. Por lo que en este primer capftu,lo se anal iza-

rán las posturas de las escuelas econ6micas que más han influi

do en la formaci6n de la sociedad actual, el liberalismo, el --
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marxismo, el keynesianismo Y la libre empresa. 

Al abordar las diferentes corrientes del pensamiento 

económico, pretendemos dar una visión de las diversas posturas 

que han influido de modo decisivo en la vida política, econ6mi 

ca y social de toda la sociedad; no es nuestra intención anali 

zarlas por completo. 
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1) LIBERALISMO 

El liberalismo, como doctrina económica y polftica es 

una reacción contra la Edad Media, período en el cual la aten

ción se centra en Dios; con el liberalismo el foco de atención 

es el hombre que se considera el centro del unlverso. Esta te~ 

ria se vincula necesariamente a la burguesia,· clase social que 

finca su poder en su fuerza económica basada en el comercio y -

la industria, que toma carta de aceptación a raíz de la Revolu

ción Francesa. 

Antecedentes del liberalismo, se encuentran en las si 

guientes corrientes: 

A) Mercantilismo, fue un conjunto de manifestaciones 

polfticas y económicas encaminadas a fortalecer al Estado debl

lltando a los otros poderes, exigfa que el poder pDbllco contr~ 

lar~ de modo sustancial la vida económica del Estado regla~en-

tando la producción, el consumo y el trabajo. Sus principal~s 

caracterfsticas son: 

confunde riqueza material con bienestar económico, 

pretende la acumulación de metales preciosos, 

exagera el intervencionismo estatal, 

busca una balanza comercial favorable, 

se pagan bajos salarios con el fin de bajar el cos

to de producción de las mercancías destinadas a la 

exportación, 

el trabajo del hombre se considera fundamental para 
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el bienestar del pueblo. 

B) Fisiocracia, esta doctrina habla de un orden nat~ 

ral que refleja el de la naturaleza, por lo que se debe evitar 

la intervención del Estado. Su principal exponente el Dr.FraD_ 

cisco Quesnay reconoce que la labor industrial otorga utilidad 

de forma a los bienes creados por la agricultura y que el co

mercio les da utilidad de lugar. Otro pensador importante, -

John Locke, opina que la tierra carece de valor si no se le -

agrega el factor trabajo, fundamenta el derecho de propiedad -

en el trabajo. 

El 1 iberal ismo es una respuesta individual is ta al ex

cesivo Intervencionismo estatal recomendado por el mercantlli~ 

mo; sus principales caracterfsticas son: 

~~~ge 1a abr.tenci6n del Estado en la vida econ6mi--

ca, 

permite la intervención del estado en las activida

des que no interesan a los particulares o que no -

pueden realizar, 

libertad política y económica, 

libre competencia o sea que al mercado deben conc~ 

rrir multitud de oferentes y demandantes, 

el precio de los productos se fija de acuerdo a le

yes naturales y espont~neas, 

- igualdad de oportunidades para todos los hombres. 
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El principal error de esta corriente, fue no darse -

cuenta de las marcadas desigualdades que existen entre los hom 

bres, lo que implica que no pueden competir con las mismas po

sibilidades en el mercado y sobre todo en el mercado laboral,

lo que redundó en grandes perjuicios e injusticias para la ma

yorfa de la población que pasó a vivir en condiciones infrahu

manas. 

Entre los pensadores más destacados del liberalismo -

podemos mencionar a: 

a)- Adam Smith, inglés, autor de ·la obra "Investiga

ción de la Naturaleza y Causas de la Riqueza de las Naciones", 

sus principales ideas son: 

señala las ventajas que ofrece la división del tra

bajo, tanto a nivel interno como a nivel in~ernaciQ 

nal; 

esboza la ley del menor esfuerzo con el máximo ren

dimiento; 

es el dinero una parte de la riqueza de las nacio

nes y no la riqueza misma, por lo que un pafs debe 

procurar obtener riqueza en vez de acumular metales 

preciosos; 

defieode el laissez faire-laissez passer (dejar ha

cer dejar pasar), que implica libertad de empresa, 

libertad de comercio y predominio del interés perSQ 

na 1; 

el salario para él, es la cantidad qu~ le correspo.n. 
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de del producto al trabajador por el esfuerzo desa

rrollado; 

los conflictos obrero patronales siempre redundan -

en mermas salariales, pero el salario no debe bajar 

del tope que permita al trabajador lo mínimo para -

subsistir. 

b)- David Ricardo, quien cuando habla de salario lo -

disocia en dos; salario natural y salario corriente, el prime-

ro se fija por el nivel de subsistencia que necesitan el trab~ 

jador y su familia para vivir y el segundo es determinado por 

el juego de la oferta y la demanda, si crece el número de tra

bajadores dispuestos a prestar sus servicios al costo que sea, 

su retribución será baja; el salario corriente siempre se apr_2. 

xima·al natural pero no puede ir más abajo pues acarrearía mi-

~eri¡),} ií.i. ~esaµ¡;.ric·i6n de la clase laboral. Para ~1, el EstE_ 

do no debe intervenir en las relaciones obrero-patronales por

que el salario debe estar regido por los dictados de la libre

concurrencia(ll. 

Hecho el análisis del liberalismo y sus antecedentes, 

constderamos conveniente establecer sus repercusiones en la v1 

da económica de nuestra nación. 

El mercantilismo principalmente se desarrolla en Esp~ 

(1) Herrerías, Armando. Fundamentos para la Historia del Pen
samiento Económico. Editorial Limusa-Wiley. México.1972. 
Págs. 111-129. 
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ña, que conquista al pueblo azteca en 1521; con el inicio de -

la Colonia, en México se desarrolla una economta de tipo mer

cantil prevaleciendo en el medio agrícola la institución de la 

encomienda, concentr~ndose la tierra en pocas manos y creando 

una servidumbre de hecho para los indtgenas. La economía mer

cantil colonial se basó fundamentalmente en las actividades -

primarias, agricultura, ganadería y minerfa; obligada a entre

gar su excedente económico a España. 

Las ideas mercantilistas que imperan en el siglo XVI 

provocan en Espafta una creciente necesidad de allegarse meta

les preciosos, por lo que lleva a cabo un sistemático saqueo -

de las minas novohispanas; la idea de una balanza comercial f! 

vorable hace que España imponga un excesivo proteccionismo a -

sus incipientes industrias, e impide el desarrollo de ~us colQ 

nias, que son aisladas del resto del mundo y sujetas a prohibi 

clones que les impiden realizar ciertos cultivos, organizarse 

en gremios, iniciar industrias, exportar e importar con otros 

países que no fueran €spa~a. monopolizando el puerto de Cádiz

el comercio de la Nueva España con la penfnsula hispana. 

Hacia fines del siglo XV! y hasta el XVI!! se consoli 

da la economía colonial, la producción llega a un nivel de au

tocansumo estancándose y sin visos de desarrollo. 

A mediados del siglo XVIII y hasta la Reforma de 1857, 

la economfa colonial entra en un proceso de descomposición, d~ 
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jándose sentir los efectos de la Revolución Industrial, sin 

que sean inmediatos ni considerables. Inglaterra mediante el 

contrabando empieza a socavar el régimen espanol en las colo

nias, Imponiendo mediante la fuerza las leyes del libre cambio 

comercia 1. 

Con la guerra de independencia se destruye la riqueza 

nacional, la agricultura, la minería y la ganadería caen en -

aguda crisis. A mediados del siglo XIX la Industria experime~ 

'ta avances, principalmente en el ramo textil donde se introdu

cen los inventos de la Revolución Industrial. En este mamen-

to, después de 1850, es cuando las ideas de la escuela liberal 

empiezan a ser tomadas como bandera, lo que provoca un antago

nismo entre el grupo liberal y el conservador; el primero exa

gera los beneficios de las libertades que promueve el libera-

lismo y los segundos que pretenden evjtar la competencia con n~ 

clones económicamente más poderosas pero que aceptan la inver 

si6n de capital extranjero en nuestro país sin resabio alguno. 

México después de 1860 toma como sistema socioecon6mi 

co un capitalismo muy especial, con las siguientes caracterfs

ticas: 

dependencia estructural, 

desigualdad en el desarrollo nacional, 

estancamiento industrial, 

clase capital lsta debil, 

industria en manos extranjeras. 
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Todo lo anterior provoca un pafs debil, econ6micamen-

te dependiente del exterior, con una elevada deuda externa e -

interna. 

De 1870 a 1880 la economía nacional es de carácter 1.i 

beral con fuertes estímulos a los capitalistas nacionales y e~ 

tranjeros, el Estado mexicano se 1 imita a arbitrar los confl i_s 

tos que surgen1 cobrar bajos impuestos, conceder subvenciones

ª empresas ferroviarias y navieras, por lo regular extranjeras 

y realizar algunas obras públicas.< 2 l 

El liberalismo al alentar la explotaci6n de Ja clase 

trabajadora, provoca e1 nacimiento de corrientes que se le oponen, 

en un primer momento las escuelas que le atacan tratan de con

vencer a los empresarios que doten de mejores condiciones de -

vida a sus trabajadores, al ver el fracaso surge el pensamien

to de gente como Carlos Marx, que incitan a los trabajadores a 

un enfrentamiento contra los patrones, 

En seguida analizaremos el pensamiento de Carlos Marx 

y de sus antecedentes o sea los socialistas ut6picos. 

(2) Aguilar Monteverde, Alonso. Dialéctica de la Economía Mg 
xicana. Ja. Edic16n. Editor.ial Nuestro Tiempo, México. 
1973. Págs. 17-80. 



- 11 -

2) MARXISMO 

El marxismo como doctrina económica tiene sus antece

dentes en los socialistas utópicos, de los que destacan: Tomás 

Campanella, quien en su obra 11 La Ciudad del Sol", propone la -

propiedad comunitaria, en la cual laboran todos los hombres, y 

con funcionarios encargados de la repartición de la 

ci6n; Tomás Moro, que plantea la desaparición de la 

privada. 

produc--

propiedad 

Con Juan Carlos Leonardo Sismonde de Sismondi, se inl 

cia el socialismo científico, que señala que la industria paga 

a su> trabajadores lo estrictamente indispensable para su sub

sistencia, el empresario ansioso de reproducir su riqueza dis

minuye los salarios y aumenta la jornada; la situación de la -

c.1ase l.10.ho.ji:idú1\l ~i: 119rava con e1 maq1..inismo. Para este au

tor la propiedad privada no debe desaparecer sino dotarsele de 

una clara vocación social, con el fin· de que no sea instrumen

to de explotación. 

El marxismo es el conjunto de ideas y concepciones 

traz~das por Carlos Marx, quien nace en la Prusia Renana en -

el año de 1818, en 1842 participa como colaborador de "La Ga

ceta Renana" que es un periódico de oposición al gobierno pr]! 

siano. Por encargo de la liga de comunistas y con auxilio de 

Federico Engels escribe el "Manifiesto del Partido Comunista", 

donde se plasman las principales .ideas marxistas: el materia-
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lismo, la dialéctica, la teor!a de la lucha de clases y el dog_ 

ma de que el proletariado será el creador de la nueva sociedad 

Marx, en oposici6n a Hegel, dice que lo ideal no es -

sino lo material trasladado la cabeza del hombre y transfor-

mado en ella, para él la naturaleza precede al espíritu; su -

doctrina de la dialéctica señala que su mejor confirmación es 

la naturaleza porque el mundo no se compone de un conjunto de 

objetos acabados sino que representa un conjunto en proceso.en 

el que los objetos al igual que los conceptos están en conti-

nuo cambio; en lo social la dialéctica representa un desarro-

llo revolucionario donde la contradicción de las diversas fue~ 

zas y tendencias de una sociedad dada provocan cambios estruc

turales. Por lo que respecta al materialismo histórico señala 

que el modo de producir de la vida material condiciona .. el pro

ceso de la vida social, pol !ti ca y espiritual o sea que el ser 

social condiciona la conciencia del hombre, en una etapa dada 

de su desarrollo las fuerzas productivas materiales de la so-

ciedad se contradicen con las relaciones de producción existe~ 

tes, comenzando una época de revolución social y al cambiarse 

la base económica se transforma toda la inmensa superestructu

ra erigida sobre ella. 

Otro concepto que maneja el marxismo es el de la lu

cha de clases o sea la oposici6n que todas las sociedades pre

sentan entre las aspiraciones de algunos de sus miembros con -

las de los demás integrantes del grupo social, las fuentes de 
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esas contradicciones son las diferencias de condición de vida -

de las clases en que se divide la sociedad; la historta del 

hombre es la historia de la lucha de clases; hombres libres 

contra esclavos, patricios contra plebeyos, seílores contra 

siervos, maestros contra oficiales; en una palabra opresores 

contra oprimidos, manteniéndose una lucha con;tante abierta a veces 

velada, lucha que siempre ha terminado con la transformaci6n 

revolucionaria de toda la sociedad o con el hundimiento de las 

clases contendientes, para Marx la única clase realmente revo

lucionaria es el proletariado, porque las demás clases que se 

enfrentan a la burguesfa, que surgid de las ruinas de la socie

dad feudal, sólo lo hacen para salvar de la ruina su existen

cia como capas medias y van degenerando y terminan por desapa

recer con el desarrollo de la gran industria, por lo que más -

que revolucionarlas son reacr1onarias, ya que pretenden dete-

ner la historia lo que no es posible. 

Por lo que respecta al aspecto econOmjco, Marx dice 

que el valor de las mercancfas es el tiempo de trabajo social

mente necesario para su fabricación, pero en la sociedad capi

talista el dinero lanzado a la circulacfOn sufre un tncremento 

al que llama plusvalla, dic~o incremento se obtiene de la Qqj

ca mercancfa que en su proceso de uso es al mismo tiempo fuen

te de valo~, o sea la fuerz~ de trabajo, ya que su uso es tra

bajo y el trabajo es valor, El duefto del capital compra la -

fuerza de trabajo por su valor, que es determinado como el de 

cualquier otra mercancfa, por el tiempo de trabajo socialmente 
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necesario para su producción, el costo de mantenimiento del 

·obrero y de 1 a familia, el dueño del dinero tiene derecho de 

consumir esa fuerza de trabajo, sio embargo el trabajador du

rante seis horas crea un producto suficiente para cubrir los ~ 

gastos de manutención de él y de su familia, y durante las seis 

horas restantes (cuando Marx escribió esto la jornada de trab! 

jo era de doce horas), crea un producto adicional no retribui

do por el capitalista, esto es la plusvalía, que se puede in

crementar mediante dos métodos, primero mediante la prolonga-

ción de la jornada de trabajo y segundo por la reducción del -

tiempo de trabajo necesario con el empleo de máquinas, por 

ejemplo, el primer método se llama plusvalía absoluta y el s~ 

gundo plusvalía relativa. Con el·uso de maquinaria se despla

za a un buen número de trabajadores, creándose el ejército 

obrero de reserva lo que permite a los empresarios pagar suel

dos más bajos, generándose riqueza en un lado y miseria en el 

otro. 

Los puntos más sobresalientes del marxismo son: 

restricción e incluso desaparición de la propiedad 

privada de los medios de producción; 

al no tener sentido, desaparición del derecho; 

desaparición del capitalista, pero no del capital; 

desaparición del dinero; 

el trabajo es lo único que produce riqueza; 

no importa el individuo, lo que interesa es la co

lectividad; 
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se debe recibir de cada quien según su capacidad y 

dar a cada cual de acuerdo a su necesidad,< 3 l 

En la actualidad existen bastantes paises que se di

cen marxistas. y en ellos viven aproximadamente la mitad de 

los seres humanos. A pesar de ello los planteamientos de Marx 

no se aplican en la práctica. La desaparición del Estado que, 

según Marx, habría de darse al llegar el proletariado al go--

bierno, no se ha dado en Rusia, Cuba o China que son los paí

ses más representativos de régimen marxista. En esos paises, 

el Estado, mediante la planificaci~n de la economfa y de la vi 
da social. ha establecido un sistema que se conoce como capi

talismo de estado; que presenta, entr~ otras, las siguientes -

características: 

los medios de producción pertenecen al Estado; 

µia11ificdción central de la economía, el Estado es 

el que dice qué, cuánto y cómo producir; 

como consecuencia de lo anterior, un exceso de bUr.Q. 

cracia; 

inexistencia del derecho de huelga y de coalición -

de los trabajadores; 

existencia de dictaduras; en Cuba Fidel Castro se -

ha sostenido en el poder desde 1960, en Rusia reco.!: 

demos la dictadura de Stalin, Kruschef y Brejnef. 

En México actualmente se han tomado algunas políticas 

(3) Herrerías, Armando. Ob. Cit. Págs. 175-188, 
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del sistema. socialista, como las siguientes: 

aumento de empresas del gobierno, de 86 paraestata

les en 1970 para 1987 hay más de 1000; 

estatización de empresas prioritarias, banca, tran~ 

porte de la ciudad de México y transporte aéreo; 

cambios de la Constitución en sus artículos 25, 26 

y 28, por iniciativa del Presidente Miguel de la M~ 

drid Hurtado, con los que se da mayor poder al Est~ 

do elevándose a rango constitucional la planifica

ción central y promoviendo la creación de empresas 

obreras. 

En el mundo actual existen tres principales sistemas

econ6micos; sistema de libre empresa o capitalista, sistema de 

economía planificada o capitalismo de Estado y el sistema de -

economfa mixta. 

En seguida analizaremos el pensamiento de John Maynard 

Keynes, autor que ha tenido gran influencia en el presente si

glo XX, y que recomienda la intervención del Estado para reac

tivar la economía. 
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3) KEVNESIANISMO 

John Maynard Keynes, nace en el año de 1 a muerte de -

Carlos Marx, 1883, en Inglaterra; en su obr.a "Consecuencias Ec.2_ 

nómicas de la Paz", delinea la reconstrucción de la Europa de -

la posguerra. En 1929 con la caída del sistema internacional -

financiero, el presidente de los Estados Unidos de América,Fra~ 

klin Delano Roosevelt, emprende el New Deal con las doctrinas -

económicas de Keynes que se basan en un ambicioso programa de 

.inversi6n pública, con el prop6sito de estimular la actividad -

econ6mica y controlar las tasas de interés a fin de conservar

las en un límite prudente. 

Para Keynes, el desempleo se debe a la insuficiencia' 

de la demanda efectiva que limita las inversiones creando deso

cupación laboral, lo que se debe corregir estimulando la deman

da, o sea que se debe provocar que la poblaci6n gaste, porque -

cuando ahorra no crea demanda, no es necesar\o el ahorro para 

realizar inversiones pues éstas son las que crean el ahorro al 

hacer crecer los ingresos, la demanda en un sistema capitalista 

es insuficiente por las siguientes razones: 

mientras más ingresos tiene una persona hay menor -

propensión a consumir, 

hay un decremento en la eficiencia marginal del ca

pital, 

se da un exceso de preferencia por la liquidez lo -

que provoca postergar las inversiones, 
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Por lo que Keynes, aconseja la redistribución del in

greso nacional utilizando técnicas fiscales, imponiendo pesadas 

cargas. tributarias al ahorro y menores al gasto; la creación de 

demanda debe hacerse a través de un aumento controlado de circ~ 

lante y disminución del interés, creciendo el gasto mediante i~ 

versiones del sector gobierno, apoyado con una eficiente distri 

bución del ingreso nacional y una polftica proteccionista que -

permita aumentar la ocupación y crear empleos en empresas que -

aún cuando produzcan articulas más caros que el resto del mere~ 

do internacional permitan una mayor inversión.< 4 l 

Keynes hace, entre otras, las siguientes crfticas a -

la economla clásica: 

Critica a la Ley de Say, que dice que la oferta 

crea su propia demanda, Keynes dice que es falso 

porque no todo lo que.se produce se traduce en con-

sumo. 

Keynes. niega la autoregulación del mercado. 

No existe organismo natural que mantenga el empleo 

tot~,ni para sacar a la economla de una depresión 

o crisis. 

Señala que además de la desocupación friccional y 

voluntaria existe la involuntaria. 

La depresión económica significa una contracción -

en la inversión. 

(4) Herrerlas, Armando. Op. Cit. Págs. 281-2g5, 
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Para evitar el desempleo por falta de inversión de 

particulares el Estado debe invertir y gastar. 

En momentos de crisis un gobierno debe gastar no s2 

lamente lo que recibe1 sino crear dinero y gastar -

más con el objeto de aumentar la demanda efectiva y 

con ello octivar la economía.< 5 l 

Las teorías keynesianas han sido tomadas como bandera 

por· los que pregonan el intervencionismo de Estado como solu-

ci6n a todos los problemas econ6micos; sin embargo, actualmente 

esta postura se ha ido abandonado en los sistemas capitalistas-

por los resultados obtenidos que han sido negativos; sin embar-

go en los países denominados subdesarrollados o tercermundistas 

estas ideas tienen gran acogida. En México a partir de 1970 

con el gobierno del licenciado Luis Echeverrfa, se pretendió 

abandonar lo que se llamó desarrollo estabilizador, implantando 

polfticas teynesianas, aumentando la intervención del 'Estado en 

la economía y con crecimiento del gasto público. Los objetivos 

que se dieron para justificar esos cambios fueron: 

lograr más dinamismo en la economfa, 

aumento controlado del gasto público, 

abatir el desempleo, 

crecimiento económico, 

menor dependencia del exterior, 

sin embargo estas teorías de corte keynesiano, al aplicarse en 

(5) Pazos, Luis. Ciencia y Teoría Económica. Cuarta Impre-
sión. Editorial Diana. México. 1978. Págs. 325-326. 
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nuestro pals lo que han provocado es: 

inflación galopante, 

mayor desempleo, 

aumento de la burocracia, 

mayor dependencia externa, 

disminución en el crecimiento de la producción, 

peor reparto de la riqueza nacional. 

Una postura que se opone al key~esianismo es la de -

la libre empresa, que algunos denoninan neoliberalismo. que es 

nuestro siguiente tema de estudio. 
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4) LIBRE EMPRESA 

A finales del siglo XIX y principios del XX surgen 

nuevas tendencias en el campo económico, entre otras, nace la 

escuela marginalista que considera más importante la utilidad -

de las cosas, postura que se opone a la teoría del valor-traba

jo marxista. El principal precursor del marginalismo es William 

Stanley Jevons. El marginalismo se escinde en dos vertientes; 

la de Lausana con León Walras como principal expositor y la 

Austriaca de Carl Menger. El pensamiento marginalista lo pode

mos ·sintetizar en los siguientes puntos: 

Lo refiere todo a la utilidad final o sea al valor 

de uso, entendido éste como la propiedad de satisf~ 

cer las necesidades del hombre. 

Los bienes son útiles s1empre que no sean super 

abundantes, esto no quiere decir que, por ejemplo,

el aire no sea útil, pero al ser tan abundante no 

es objeto de una actividad económica. 

Los objetos cambiados procuran ganancias a ambos 

cambistas, porque sus utilidades finales son dive~ 

sas para cada parte. 

El valor de los factores de producción está determl 

nado por el grado de productividad, es decir por el 

valor que puede crear un obrero suplementario, si 

éste deja algún beneficio al patrón, por peque~o 

que sea, existe una utilidad marginal y es con base 

en lo que se determina el salario del resto de los 
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obreros que realizan el mismo trabajo en calidad y 

cantidad. 

La utilidad de un bien varia en sentido inverso 

la escasez o sea mientras más abundante sea un bien 

útil menor será su utilidad. 

Otra corriente que, como el marginalismo. ataca el irr 

tervencionismo de Estado es la escuela Neoclásica cuyo represe~ 

tante más importante es Alfred Marshall, esta postura se preoc~ 

pa fundamentalmente por la distribución de los recursos en un -

sistema de mercado; con base en las ideas de los liberaies,Adam 

Smith y David Ricardo, trata de encontrar el mejor sistema que 

se adapte a la realidad de fines del siglo XIX y principios del 

XX; para Marshall el sistema de libre empresa no sólo es efi-

ciente sino también es el más sano, se opone al sistema -inter

vencionista por considerarlo negativo. 

En el momento actual el mundo se debate entre estas -

corrientes opuestas; sistema de mercado o libre empresa y el 

sistema centralmente planificado. 

El sistema de libre empresa presenta las siguientes -

caracterlsticas: 

propiedad privada de los medios de producción, 

libre competencia en el mercado, 

planificación individual, 

predominio del interés individual. 
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precios fijados por la ley de la oferta y la deman

da, 

el lucro es el principal incentivo de la produci6n, 

existencia de un sistema monetario. 

Las crfticas al sistema de libre empresa son: 

fomenta el egofsmo de los hombres, 

engendra desigualdad, 

provoca rivalidades, 

fomenta la acumulación de capitales en pocas ma

nos. 

presenta crisis cfclicas que provocan desempleo. 

En ningún pafs del mundo se dan estos sistemas con -

pureza, pero sf el predominio de alguno de ellos, como ejemplo 

de pafs con m§s caracterfsticas de libre empresa es Estados 

Unidos de América, y ejemplo de economfa planificada es R~sia. 

México durante el perfodo de desarrollo de las escu~ 

las marginalistas y neocl§sicas, o sea a fines del siglo XIX y 

principios del XX, logra una etapa de paz social que prohija -

un desarrollo econ6mico. 

En 1876 sube a la presidencia de la República el ge

neral Porfirio Dfaz, quien establece una dictadura que termina 

hasta la primera década del siglo XX, durante este perfodo se 

logra un progreso en diferentes órdenes; se aumentan las vfas 
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del ferrocarril, se crean nuevas industrias. aumenta la explo

tación minera, se inicia la explotación petrolera y se fundan -

multitud de empresas bancarias. El comercio exterior aumenta; 

pero estos avances se deben a la participación del capital ex

tranjero pues el capital nacional es ridículo en comparación 

las tareas por emprender. En el sector rural Díaz reparte tie

rras, siete millones de hectáreas, a varios agricul tares, ocho 

mil, siendo mayor el número de despojos que sufrieron.los camp~ 

sinos. Durante el porfiriato el tipo de propiedad agrlcola es 

el de la hacienda, donde el pe6n se encuentra atado por deudas 

a la tienda de raya sin poder abandonar la hacienda. 

Con la Revoluci6n Social de 1917, el país ve sus cam

pos destruidos, sus incipientes industrias abandonadas, la ha

cienda pública en bancarrOta; ante esa situación se promulga la 

Constitución de 1917, que pretende crear un México nuevo, pro

gresista y con justicia social. Entre los principales artícu-

los de contenido econ6mico encontramos el 27 con base en el - -

cual se realizan repartos de tierra cultivable, el 123 que est~ 

blece los derechos de la clase trabajadora, el 5 que plasma la 

libertad de trabajo, el 28 que señala la prohibición de monop~ 

lios. México con base en el fortalecimiento de los gobiernos -

revolucionarios y al establecimiento de instituciones, empieza

ª abandonar su estadio de desarrollo, para fortalecer su planta 

industrial expropia la industria petrolera, durante el gobierno 

del general Lázaro Cárdenas, nacionaliza la indu~tria eléctrica, 

durante el gobierno del licenciado Adolfo L6pez Matees. Después 



de la Segunda Guerra Mundial Méx~co sostiene un desarrollo con~ 

tante que se ve detenido después de 1970 cuando el gobierno di~ 

ta medidas de tipo intervencionista, que han conducido al país 

a la aguda crisis que estamos padeciendo. 

En el momento actual, la economfa nacional presenta -

las siguientes características: 

Sostenimiento de empresas no prioritarias por parte 

del Estado. 

Desbalanceo de la libre competencia en el mercado -

por la intervención de empresas estatales subsidia

das. 

Planificación económica sin resultados visibles. 

Fijación de control de precios en articulas que el 

gobierno considera básicos provocando su escasez. 

Baja productividad de la tierra ejidal, que repre

senta un 75% de la tierra cultivable. 

Estatizac16n de empresas básicas; banca, transpor-

tes; que en manos del Estado sufren graves deterio

ros. 

Desempleo agudo. 

Endeudamiento y dependencia exterior cada vez mayor. 

Una vez establecido nuestro marco econ6mico, en el s~ 

gundo capítulo hablaremos de los conceptos empresa y trabajo, -

así como de las relaciones que se dan entre esos dos factores -

de la producci6n. 
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CAPITULO II 

TRABAJO Y EMPRESA 

El hombre, en su quehacer cotidiano, tiene que dar 

satisfacción a un número indeterminado de necesidades; en el 

presente estudio no nos interesan las que pudiera tener un ho~ 

bre autarquico, las que importan son las del ser social. que -

además requieran de una actividad económica para ser satisfe

ch~s; el esfuerzo que el hombre real iza para satisfacer sus "!t 

cesidades se llama trabajo, mediante su realización se produ

cen satisfactores. El trabajo junto con la distribución y el 

consumo forma parte del proceso económico denominado· produc

ción. Los componentes del grupo social participamos en el pro 

ceso productivo ya sea como consumidores. distribuidor~s o pro 

ductores e incluso gozando de dos o de todas las categorías s~ 

ñaladas. 

La producción para que se efectúe requiere de deteL 

minados factores o elementos: se consideran cuatro: trabajo, 

tierra, capital y organización o empresa. Los que interesan a 

nuestro estudio son el trabajo y la empresa; porque unidos ha

cen posible el proceso productivo. La empresa organizando el 

cómo, cuándo, dónde, qué, cuánto y para qué producir, y el tr~ 

bajo poniendo al servicio de ese factor su fuerza de trabajo. 

En la primera parte del presente capitulo analizar~ 
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mos los conceptos de empresa y trabajo a la luz del pensamien

to de diversos autores, así como de las disposiciones legales 

del trabajo vigentes en nuestro pafs. 

Siguiendo uni secuencia 16gica, en un segundo mome~ 

to analizaremos las diversas formas que ha presentado la rela

ción de trabajo y después las luchas del factor obrero para nl 

velar su situaci6n económica con la clase poseedora del capi-

tal o para al menos mantener un status decoroso de vida. 

Finalmente, dentro de este segundo capftulo, proce

deremos a analizar brevemente la situaci6n de la economfa na

cional y de los trabajadores mexicanos, considerando que han 

estado sometidos a un yugo que los tuvo en un estado de extre

ma pobreza. Durante el primer siglo de vida del México inde

pendiente prevaleció un modo de producción de tipo feudalista

y de explotación de la clase trabajadora. La producción fue 

esencialmente de actividades primarias como la ganaderfa, agri 

cultura, minería y artesanía; la mayorfa de las veces con téc

nicas obsoletas y con capital extranjero. 
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1) TRABAJO Y EMPRESA, CONCEPTOS 

Los conceptos a estudio en el presente inciso, son 

los que se manejan con motivo de la relación de trabajo. El -

primero en análisis es el referente al trabajo: para Guiller

mo Cabanellas, el término trabajo proviene del latín trabs,tr~ 

bis, que significa traba o sea que el trabajo es la traba del 

hombre; agrega que el trabajo es el esfuerzo del hombre sea pu 

ramente ffsico, sólo intelectual o una combinación de ambos 

aplicado a la producción u obtención de riqueza, o también que 

es el esfuerzo más o menos penoso impuesto al hombre para pro

ducir un objeto útil que satisfaga sus necesidades o las aje

nas; además señala que las características del trabajo son: h~ 

mano; digno, no se puede decir que sea una mercancfa; libre, -

quien lo desempeña puede escoger la actividad que le ~comede; 

social, unido o en cooperación con el empresario; con finalid~ 

des y protegido por la ley.C 6 ) 

Para Federico Engels el trabajo no sólo es la fuen· 

te de toda la riqueza junto con la naturaleza, sino también es 

la condición básica y fundamental de toda la vida humana, y 

tan lo es que, señala el mismo autor, el trabajo ha creado al 

propio hombre.< 7 l 

(6) 

{7) 

Cabane1las, Guillermo. Compendio de Derecho Laboral. Edito 
rial Bibliográfica Omeba, Argentina. 1968. -
Engels, Federico. El Papel del Trabajo en la Transforma-
ci6n del Mono en Hombre. Ediciones de Cultura Popular. Mé 
xico. 1974. Pág. 211. -
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La Ley Federal del Trabajo de nuestro país en su ar_ 

tículo 80. nos da la definición legal de trabajo en su segundo 

párrafo: 

"Trabajo es toda actividad humana, intelectual o ffi,! 

terial, independientemente del grado de preparaci6n técnica r~ 

querido por cada profesión u oficio".( 8 1 

La misma Ley en su articulo 3o. señala que: 

"El trabajo es un derecho y un deber sociales. No 

es artículo de comercio, exige respeto para las libertades y -

dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones -

que aseguren la vida, la salud y un nivel decoroso para e.1 tr!!_ 

bajador y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trab!!_ 

jadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doc-

trina polltica o condición social." 

El trabajo es el creador de riqueza y como tal no -

puede considerarse como una mercancfa·, sino un servicio que se 

sujeta a las leyes de la oferta y la demanda, estando atento a 

las necesidades que presente el mercado y no a caprichosas le

yes fijadas por el Estado en actitudes paternalistas que provQ 

quen.mayor desempleo, porque los patrones al verse obligados a 

cumplir las leyes del trabajo no contratan empleados que no --

les redituen buenas ganancias. 

(8) Ley Federal del Trabajo de 1970. Comentada por Trueba Ur
bina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge, 47a. Edición. Edi
torial Porrúa. M~xico. 1981. 
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Otro concepto a analizar es el de empresa, este vo

cablo tiene un significado directo de toma o conquista, repre

senta una acción esforzada y conjunta, de ahí también su acep

tación general de designio, finalidad o intención. 

Legalmente la empresa se encuentra definida en el -

artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

'
1 Para los efectos de las normas de trabajo, se en-

tiende por empresa la unidad económica de producción o distri-

bución de bienes o servicios y por establecimiento la unidad -

técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante sea 

parte integrante y contribuya a la realización de los fines de 

la empresa." 

Para .Luis Pazos, la empresa es la unidad de produ~ 

ci6n tipo en los sistemas de mercado, en los sistemas central-

mente planificados también funciona pero bajo condiciones y c~ 

racterísticas diferentes.( 9 ) 

Por lo común, el empresario es el dueño del capi-

tal, su empresa estli constituida por el conjunto de factores, 

terrenos, edificios, planta industrial, equipos, materiales, 

etc. y por la participación del factor trabajo. Una empresa -

representa una unidad que se ha proyectado por separado y es 

(9) Pazos, Luis, Op. Cit. Plig. 161. 
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el empresario, considerado como trabajador, quien da respuesta 

a qué satisfactor darle vida. La empresa en la actualidad es

tá constituida, la mayoría de las veces por un grupo de pers2 

nas. En las grar.dcs empresas es donde se distingue con clari

dad la personalidad del empresario y sus funciones; un grupo -

aporta el capitai, otro el trabajo y el empresario se encarga 

de organizar y dirigir; las funciones de este Qltimo son: org~ 

nización de la producción, asunción de riesgos, ejercicio de -

autoridad que se refleja en la dirección de los trabajadores, 

vigilar que la empresa cumpla con su función social, que con

siste en producir bienes y servicios útiles a la comunidad. Una 

empresa no ~umple con sus funciones si no produce riqueza o si 

consume más de lo que produce. 

Términos sinónimos de empresario son: patrón, em-

pleador, jefe, patrono, etc. La Ley Federal del Trabajo en su 

articulo 10 define el concepto patrón como la persona física o 

moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 

Otro concepto que interesa a nuestro estudio es el 

de trabajador, que para Guillermo Cabanellas, es todo aquel 

que realiza una labor socialmente útil y de contenido económi

co, p"ara él existen dos tipos de trabajadores, uno el indepen

diente que realiza una labor económico-social por su propia -

iniciativa, por su cuenta y riesgo y según normas que él mismo 

se traza; y otro el dependiente que ejecuta una tarea o pres

ta un servicio con sujeción a otra persona a cambio de un s~ 
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lario. (lO) 

La definición legal ct'e trabajador la encontramos en 

el articulo Bo. primer párrafo de la Ley Federal del Trabajo, 

que dice: 
11 Trabajador es la persona ffsica que presta a otra 

ffsica o moral un trabajo personal subordinado.•• 

Finalmente, dentro de este inciso, analizaremos el 

concepto relación de trabajo, para ello seguiremos las ideas -

del maestro Mario de la Cueva, quien dice: 
11 La relaci6n de trabajo es una situación jurfdica -

objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la -

prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el a~ 

to o la causa que le dió origen, en virtud del cual se aplica 

al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los princi-

pios, instituciones y normas de la Declaración de Derechos S~ 

ciales, de la Ley del Trabajo, de los Convenios Jnternaciona-

les, de los Contratos Colectivos y Contratos Ley y de sus no~ 

mas supletorias."(ll) 

La Ley Laboral en su articulo 20 define la relación 

de trabajo en los siguientes términos: 

(10) 
(11) 

Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. Pág. 
De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del 
jo. Tonio J. Ga. Edici6n. Editorial Porrúa. México. 
Pág. 187. 

Traba 
1980-;-
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11 Se entiende por re1aci6n de trabajo, cualquiera 

que sea el acto qué le de origen, la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona mediante el pago de un sa

lario1'. 

El articulo 21 de la misma Ley, complementa lo ant~ 

rior al señalar: 

11 Se presumen la existencia del contrato y de la re

lación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el 

que lo recibe'•. 

La relación de trabajo cuenta con elementos indis--

pensables que a continuación señalaremos: 

Dos personas, una con el carácter de trabajador y 

otra con el de patrón, términos ya explicados. 

Una prestación de trabajo. 

Que la prestación de trabajo sea subordinada, es

to diferencia la relación de trabajo con otra 

cualquiera prestaci6n de servicios; esto signifi 

ca que el patrón posee la potestad jurídica en 

virtud de la cual puede dictar los lineamientos, 

instrucciones u órdenes que juzgue convenientes 

para la obtención de los fines de la empresa; y -

por lo tanto existe tambi~n una obligación jurí

dica del trabajador, de cumplir esas disposicio

nes en la prestación de su trabajo y esto es tan 

importante que la Ley en su artículo 47 fracción 
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XI permite, al patrón, rescindir la relación de -

trabajo, si el trabajador desobedece siempre que 

se trate del trabajo. 

El pago de un salario. 

Una vez analizados estos conceptos, en el segundo -

inciso del presente capftulo veremos las relaciones que a tra

vés de la historia se han dado entre los factores trabajo y C.!!_ 

pital o empresa. 
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2) LAS LUCHAS DEL FACTOR TRABAJO 

Siempre que se habla de relaciones entre trabajado

res y patrones se habla de desigualdad, de contradicción de i~ 

tereses, de grupos en los que unos obtienen una parte de la ri 
queza social diferente a la de otros, no solo en cuantía sino 

también por el modo de obtención. Ahora bien para que alguien 

obtenga más que otro es necesario que la capacidad productiva

de la sociedad sea tal que aquellos que se apropian de una ma

yor cantidad de bienes no condenen a los demás a la desapari

ción por carencia de esos bienes. 

Las formas iniciales de producción no permitieron -

una sobreproducción ya que lo obtenido cubría solamente lo ne

cesario para sobrevivir, las actividades en un primer momento 

fueron la recolección de frutos, la caza, la pesca y formas 

muy rudimentarias de pastoreo y agricultura; lo que no permite 

una división del trabajo, dándose como consecuencia una soci~ 

dad igualitaria. Al ir evolucionando el grupo social comienza 

a producir más de lo que sus necesidades reclaman, apropiándo

se una parte de la sociedad del excedente de producción o plu~ 

producto (se llama producto necesario al que es indispensable 

para vivir y plusproducto al que excede de las necesidades 

esenciales del hombre). 

El ser humano al evolucionar va creando necesida-

des: religiosas, de defensa, de dirección, etc. etc. esto pro-
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voca que parte del plusproducto se destine a la subsistencia -

de los que van ocupando los puestos sacerdotales, guerreros 

directivos; los que resultan beneficiados liberándose de las -

actividades manuales, con el fin de mantener sus privilegios -

crean un sistema que mantiene e incrementa esa desigualdad fun 

<lamentándola en la divinidad. 

Al aumentar la acumulaci6n de riqueza surge el sis

tema esclavista dividiéndose la sociedad en dos grandes gru-

pos: hombres libres y esclavos; el esclavista se apropia de la 

plusvalia del esclavo, el cual es de su propiedad, la fuente -

de esclavos en un primer momento es la guerra, pero con poste

rioridad las deudas fueron causa de esclavitud. Sin embargo, 

es cor.veniente aclarar que en medio de esos dos grandes grupos 

subsisten otros como el de hombres libres pero sin esclavos, -

prostitutas, mendigos, artesanos; etc. En ROma, que es el me

jor ejemplo de este sistema se enfre~~an entre si dos grupos, -

de hombres libres, patricios y plebeyos los primeros poseedo

res de la tierra y los segundos que vivían del comercio y de -

los oficios; los plebeyos mediante la lucha consiguen reconoci 

miento a sus derechos, llegando algunos de sus miembros a as-

cende.r a altos puestos dentro del sistema político romano. Los 

esclavos a cambio de sus servicios reciben alimento, ves~ido y 

un mi~ero techo. 

Al devenir histórico nace otro sistema de e~plota

ción, llamado feudal, que surge como consecuencia de la ocup~ 
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ción de los territorios de Europa Occidental y Central por los 

pueblos barbaras a la caída del Imperio Romano (siglo V D.C .), 

al ocupar una región los jefes militares administran en nombre 

de su rey las comarcas a donde eran enviados, esos jefes mili

tares al tomar posesión de su cargo lo primero que hacían era 

apropiarse de las tierras necesarias para su sostenimiento y -

el de sus guerreros e imponer tributo a la población que habi

taba dicha corr.arca, al transcurso del tiempo los descendientes 

de esos jefes se ap~opian de la tierra en su totalidad sorne-

tiendo a las poblaciones locales a una forma de sujección per

sonal que se conoce con el nombre de servidumbre. Tos siervos 

son sujetos a la tierra y al dueño, señor feudal, sin posibil.i 

dades de abandonarla, los grupos que se crean son siervos y s~ 

ñores feudales, los últimos tienen por encima de ellos el po

der de los reyes y el de la iglesia. 

El funcionamiento del sistema feudal permitía que -

los siervos se encargaran de la producción y en un momento d~ 

do el señor feudal o sus· empleados se presentaban a cobrar el 

tributo debido. 

En los siglos XI y XII, como consecuencia del sost~ 

nimiento de las cruzadas, los reyes y señores feudales recla-

man el pago de tributo en dinero, surgiendo un nuevo tipo de -

economía. la mercantil, basada en la producción de bienes de~ 

tinados directamente al cambio, esto no es de golpe sino que -

el cambio es paulatino, también los señores feudales arriendan 
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sus tierras a gente con dinero, la que utiliza el trabajo de -

hombres libres a cambio de un salario. 

La producción artesanal con el apoyo de los reyes, 

quienes temen al poder de los señores feudales, se concentra -

en los burgos o ciudades libres alcanzando un gran desarrollo; 

los artesanos con la finalidad de proteger sus intereJes se -

unen en agrupaciones denominadas gremios que junto con las as~ 

ciaciones de comerciantes llamados corporaciones, dominan prá~ 

ticamente la vida ~conómica, polftica y social de las ciudades. 

Al evolucionar la vida económica los gremios se convierten en 

trabas al desarrollo de la producción mercantil ya que ellos -

deciden el qué, cómo, cuánto producir con base en una organi· 

zaci6n jerarquica cerrada que impide la movilidad laboral, su 

forma de organización presenta al frente al dueño del taller -

llamado maestro, abajo a los trabajadores a jornal u oficiales 

y en la base a los aprendices cuyo único pago consiste en la -

esperanza de llegar algún día a ser oficiales; el número de 

oficiales y aprendices no podra exceder de los que establecían 

los reglamentos. 

Los comerciantes independientes establecen sus em

presas aumentando notablemente la producción debido al empleo 

de trabajadores libres y a estar fuer' del control de los gre

mios, el trabajador aumenta su productividad al combinarse su 

actividad de un modo más eficaz; para evitar la intromisión de 

los gremios, estos talleres se establecen en los alrededores • 
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de las ciudadeo y en las aldeas, al extenderse por los burgos 

~e les da el nombre de burgueses a los dueños de esas fábricas, 

luego se les llamó capitalistas por el hecho de que su punto -

de partida es el empleo de grandes capitales y de masas de tr~ 

bajadores sujetos a un salario para la producción en gran ese~ 

la. Al rec~nocerse la existencia de los burgueses la sociedad 

se sep~ra en estamentos,formados: uno por la nobleza, otro por 

el sector eclesiástico y el último denominado tercer estado se 

integra por 1as asociaciones de comerciantes e industriales. 

Pese al desarrollo que alcanza la producción burgu~ 

sa, los señorios feudales y los gremios le imponen trabas,obli 

gando a los reyes a gobernar para dos grupos, uno formado por 

la nobleza y el clero y otro por los burgueses, chocando sus -

intereses de manera irreconciliable. La burguesía, ante esa -

situación, enarbola la bandera de la libertad, en sus talleres 

necesita hombres libres, y en nombre del pueblo lucha por el -

poder del Estado, primero en el campo de las ideas y después 

tomando las armas y haciendo la revolución, obligando, en alg~ 

nos casos, a las monarqufas absolutas a entregar el poder, qu~ 

dando los reyes como simples emblemas de la unidad nacional. -

En este momento, Principios del siglo XIX, la sociedad se sepA 

raen clases sociales, grupos diferenciados por su situación -

económica, por el papel que desempeñan en la organización lab~ 

ra1, económica y social y por la proporción y forma en que ob

tienen parte de la riqueza nacional. 

En la sociedad capitalista, una clase lleva a cabo 
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funciones directivas por medio de las cuales organiza los me-

dios de producción, entre los que encontramos la fuerza de tr~ 

bajo, esta clase es la capitalista o burguesa y otra clase ma-

neja a los instrumentos que transforman la materia prima en s~ 

tisfactores de necesidades humanas y se halla subordinada a la 

primera, esta clase recibe el nombre de proletariado. En me

dio de estos grandes grupos se ubican las denominadas clases -

medias como comerciantes, burócratas, pequeños propietarios, -

rentistas, etc. etc.(l2) 

A finales del siglo XVIII y principios del XIX se -

dan una serie de cambios en el modo de producción, como el em

pleo de la fuerza de la máquina que sustituye a la fuerza mus

cular, agravándose las desigualdades entre proletarios y capi

talistas; a estos cambios se le conoce como Revolución. Indus

trial. que se inicia en Inglaterra y de ahí pasa a Alemania, -

Francia y Estados Unidos de América; sus repercusiones no sólo 

abarcan el campo industrial sino que se desbordan a los aspec

tos social, económico, intelectual y político. 

La producción se realiza en organizaciones manufac

tureras que presentan dos modalidades: las descentralizadas -

que concentran el trabajo de un gran número de obreros que Vi 
ven en el campo y entregan a una unidad fabril sus productos -

y las centralizadas que reunen bajo un mismo techo a obreros -

(12) Córdova, Arnaldo. Las Clases Sociales. Págs. 4-13. 
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para ser sometidos a una vida de cuartel con una estrecha su

pervisión del trabajo y una austeridad de tipo monacal, que in 

c1uye horarios para las labores, comida, rezo y sueño; el tra

bajador en las unidades centralizadas se considera indigno al 

realizar un trabajo público, que en el caso de las mujeres se 

le equipara a la prostitución. 

El acelerado desarrollo de la Revolución Industrial 

fue provocado por las innovaciones técnicas, la modernización

de la ingeniería civil que permiti6 abrir nuevos caminos, pue~ 

tes, canales y el desarrollo del ferrocarril. Al aumentar el 

auge industrial surgen las grandes empresas debido a lo arrie~ 

gado de las inversiones y a que una sola persona no puede ha

cer frente a las probables pérdidas. En este momento históri 

co, por la necesidad de capitales, se difunden las prácticas -

mercantiles del crédito, del pago de ·intereses moratorias, de 

los descuentos por pronto pago y en general del lucro, movili

zándose a mayor velocidad los capitales, tranfiriéndolos del~ 

gares donde la demanda es menor o nula a donde es abundante. 

Un aspecto que ayuda al desarrollo de las activida

des bancarias es la ruptura de los moldes católicos causados -

por la Reforma Protestante. Entre la ética católica y la pro

testante hay marcadas discrepancias como la del trabajo; para 

Santo Tomás, católico, el trabajo es necesario sólo para la 

conservación de la vida individual y social por lo que aquel -

que tenga riqueza suficiente para vivir sin trabajar no está -
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obligado a hacerlo; en cambio la ética protestante, expuesta -

por el inglés Richard Baxter, obliga al rico a trabajar porque 

si no lo hace no tiene derecho a comer; Lutero señala que la -

forma de agradar a Dios es el estricto cumplimiento de las 

obligaciones del hombre en su trabajo al que deben dar cumpll 

miento ricos y pobres. 

El liberalismo como ideología se consolida plenamen 

te con la Revolución Francesa que exalta al individuo libre c~ 

mo una reacción al absolutismo y la autocracia de la monarquía 

destruida, propugna por la .libertad absoluta en todos los as

pectos y destruye todo lo que considera atentatorio de la mis

ma, sin embargo la aparente igualdad de todos los individuos, 

al darse dentro de un sistema, el capitalista, en el que prev~ 

lecen marcadas desigualdades, trae como consecuencia la desea~ 

nada explotación del hombre por el hombre, esto se demuestra -

en la contrataci6n de los trabajadores, el patrón tiene la li

bertad de ofrecer un puesto de trabajo en las condiciones y el 

salario que considere convenientes y el trabajador, por su pa~ 

te, es libre para aceptar o no; el patrón puede reducir los s~ 

larios y el asalariado en caso de no estar conforme retirarse

º sea, la libertad para morirse de hambre. 

Los empresarios sin escrúpulos dan rienda suelta 

la explotaci6n y al considerar que las mujeres y los niños son 

m~s f~ciles de dom,nar se inicia su contratación en detrimento 

de los varones adultos, los niños son contratados desde los 
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aftas de edad y representan una fuente atractiva de trabajo; 1~ 

gicar•ente estos pequeftos no tienen oportunidad de estudiar, 

pues los padres que pretenden distraerlos del trabajo son am~ 

nazados con el despido. 

El clima de trabajo es tenso, en la mayorfa de los 

países de Europa se expiden ordenanzas imponiendo severos cas-

tigos por hablar durante las horas de trabajo, por fumar,reir, 

o error inexcusable, peinarse antes de acabar la jornada, lle-

gar tarde, silbar o dejar el trabajo antes de tiempo; obviamen 

te tal situaci~n tuvo sus consecuencias, como la destrucci6n -

de las máquinas, que para los trabajadores eran la causa de 

sus desgracias, otras reacciones fueron de tipo ideológico al 

darse cuenta los trabajadores de su situación, y se genera lo 

que Marx llamó lucha de clases; los trabajadores al tomar con

ciencia de clase se unen logrando triunfos, que aunque peque

ños no dejan de ser importantes. También surge el pensamiento 

de ideólogos como Carlos Marx, Luis Blanc, Roberto Owen, etc., 

los que con sus ideas provocan un cambio en la mentalidad de -

los hombres obligando a los patrones a reconocer los derechos

de la clase trabajadora.(l 3 ) 

El derecho a asociarse por parte de los trabajado--

(13) Rfos Szalay, Adalberto y Paniagua Aduna, Andrés, Orígenes 
Y Perspectivas de la Administración. Pre-edición Privada. 
México. 1975. Págs. 36 a 47. 
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res fue reconocido en Inglaterra en 1824, Francia en 1864 dero

gó las normas penales que sancionaban la formación de sindica-

tos y lAs huelgas por lo que a finales del siglo XIX se consti

tuyen los primeros sindicatos; la libertad de sindicación no -

trajo consigo su reconocimiento porque fueron más órganos de h~ 

cho que de derecho, en caso de que los trabajadores se unieran

en sindicatos el patrón podía rescindir el contrato de arrenda 

miento de servicios y contratar nuevos trabajadores. 

Bismarck, canciller del Imperio Prusiano, se adelan

ta a su tiempo e inicia una política social que busca la promo 

ción del bienestar de los trabajadores, también crea la insti

tución de lo que se ha llamado seguros sociales. 

Posteriormente, al producirse la primera Guecra Mun

dial los Estados beligerantes se ven obligados a intervenir en 

1 a producción dando paso_.ª un d_erecho económico activo, como 

consecuencia se pone punto final al l lberal ismo cUslco; en la 

posguerra se crea la Organización Internacional del Trabajo en 

junio de lg19 y se proclama la Constitución de Weimar en agosto 

del mismo año, que es la primer Constitución en Europa que dedl 

ca un capitulo a los derechos del trabajo que comprenden: 

El derecho colectivo, donde se plasman la libertad 

sindical, de negociación, de contratación colecti

va y de huelga. 

El derecho individual, que recoge las lnstítucio--

nes básicas. 
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La seguridad social, que parte de la protección a 

la maternidad, a la educeción y a la preparación 

del nino para llegar a la preservación de la sa

lud y de la vida, a la ayuda del hombre y su fami 

lia cuando los riesgos de la actividad y de la vi 

da provocan la imposibilidad del trabajo.( 14 l 

En el ano de 1917 en Rusia la Revolución de Octubre 

lleva al po~er el primer gobierno inspirado en fdeologfa mar-

xista, sin embargo, en ese país no se puede decir que hallan -

dejado de existir diferencias entre los hombres, no se creó lo 

que los vencedores llamaron la dictadura del proletariado, si

no m§s bien la dictadura al proletariado, un ejemplo lo tene

mos en Polonia, que después de la Segunda Guerra Mundial, per

tenece al bloque de países socialistas o de ideología marxis-

ta, donde se han efectuado desde 1980 diversas huelgas por la 

situación tan precaria en que viven sus trabajadores, entre 

otras, sus peticiones son: libertad para formar sindicatos ;~ 

dependientes, derecho de huelga, fin a los turnos de 24 horas, 

etc. 

Esta situación refleja que en los países socialis-

tas no existe un gobierno de los trabajadores, lo que se da -

es un capitalismo de Estado que estrangula a los trabajadores-

(14) De la Cueva, Mario. Op. Cit. P§gs. 18-21. 
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más que en los países del llamado mundo occidental o ~undo li

bre. En el bloque socialista existen relaciones capitalista

trabajador o sea patrón-empleado y quien detenta el poder es -

la minoría burocrática. Los trabajadores de esos países gozan 

de menos libertades que los latinoamericanos.(lS) 

Una vez analizada suscintamente la situaci6n obrera 

en el mundo, procederemos a realizar un análisis de como se 

han dado las relaciones de trabajo en nuestro país desde la 

consolidación de la Colonia hasta nuestros días. 

(15) Pazos, Luis. El Socialismo lla Solución?. Editorial Dia
na. México 1983. P~gs. 76-78-79. 
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3) SEMBLANZA ECONOM!CA DE MEXICO 

En este inciso hablaremos de la sitl1aci6n econ6mica

de México a partii de la Colonia, o sea desde que los españo-

les conquistaron a la gran Tenochtitl~n. durante este periodo 

nuestro pa!s fue conocido como la Nueva España, hasta nuestros 

días. 

Entre las principales actividades econ6micas de la -

Nueva España destaca la minerfa que apoy6 el desarrollo de al

gunas regiones como: Guanajuato, San Luis Potosi y Durango;e~ 

ta actividad propici6 el asentamiento de colonizadores, estim~ 

16 el desarrollo de la agricultura, la ganadería y el comercio. 

De la minerfa colonial obtenfa la corona española sus mayores

ingresos; la importancia social es que durante la colonia fue 

la actividad que gener6 el mayor namero de empleos. 

Otra actividad importante es la agricultura, median

te la cual se producen los cultivos esenciales para la alimen

taci6n del pueblo: mafz, frijol, chile, trigo, algodón, caña -

de azúcar, café, cacao, tabaco¡ &rboles frutales como:plátano, 

manzaho, durazno. mango, papayo, granado, higuera; otros cult! 

vos como la vid, el maguey, etc.; muchos de los productos me~ 

cionados son para exportación. Otros productos agrícolas que 

se exportan son: la cochinilla y el tabaco. La Nueva España 

importa de España: acero, hierro, vinos, vinagre, aceite, ja

m6n y chorizo. Es pertinente aclarar que debido al proteccio• 
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nismo español 1 consecuencia de las ideas mercantilistas de esa 

época, en la Nueva España no se desarrolla el cultivo de diver

sos productos como el olivo, la morera, y otros son sumamente -

restringidos como la vid. 

La tercer actividad económica por importancia en la -

Nueva España es la ganaderfa, sobresale .la crfa del ganado cab~ 

llar, por la importancia que representa el caballo como medio -

de tracción y transporte, también la crfa del ganado bovino se 

desarrollo ampliamente y se fomentó el desarrollo del ganado l~ 

nar lo que influyó en la industria textil. 

La política proteccionista de España, por las ideas 

mercantilistas de las que hablamos en el marco económico de 

nuestro trabajo, no permitió el desarrollo industrial de la Nu~ 

va España debido a las restricciones que se impusieron a la ex

plotación del hierro, a la manufactura de telas de lana, seda y 

algodón, y a la elaboración de vinos. Pese a lo cual se crean 

en la Nueva España diversas industrias: textiles de seda, lana 

y algodón; cerveceras y vinateras; de orfebrería, bordado y fun 

dici6n. Las textiles se desarrollan en Querétaro y Puebla, en 

el primer sitio había 215 telares y trabajaban 1,500 hombres en 

ella, en el segundo había 1,200 tejedores. Otras industrias i~ 

portantes son las del forjado de tabaco; la fabricación de ja

bón, sosa, loza; la sombrerera; la de vidrio y la de pólvora. 

Con la Revolución de Independencia muere la Nueva Esp~ 
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ña, se interrumpe el desarrollo de la economía, se provoca la 

salida de riqueza y se destruyen la agricultura, la ganadería, 

la minerfa y la incipiente industria. 

En el año de 1571, se contaban más de 80 obrajes, do~ 

de se tejían paños; para 1604, había más de 114 obrajes distri 

buidos en la ciudad de México, Puebla, Tlaxcala, Valladolid -

(Morelia), Celaya y Querétaro. El obraje resultó una empresa 

costeable para los dueños, pues la principal inversión es la -

mano de obra y en estos sitios se utilizan los servicios de -

personas condenadas a la prestación de trabajos forzosos por -

la comisión de algún ilícito sin retribuirseles económicamente 

sus servicios y el trabajo de hombres libres que eran contrat~ 

dos sobretodo entre los indios retenidos en el obraje por el -

sistema de deudas y que perciben bajos ingresos. 

En 1778 se decretó el comercio libre, por lo que se -

duplica el comercio por Veracruz, creando un sector muy poder~ 

so dedicado al comercio, la mayor parte se compone por euro-

pees. 

A fines del siglo XVIII se triplicó la producción mi

nera, y alcanza a principios del siglo XIX una equivalencia 

con la producción agrícola y ganadera juntas. Entre los pro-

pietarios de minas había familias de criollos y peninsulares. 

Para las últimas décadas del siglo XVIII la tierra -
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de labor se encuentra dividida en ranchos propiedad de mesti-

zos, en comunidades indígenas que producen sólo para su consumo 

y unas 5,000 haciendas propiedad de españoles en su mayor parte 

y de criollos en una mínima cantidad, que producen para el mer

cado nacional; las haciendas por lo regular dependen del crédi

to que les proporciona la iglesia que es la institución más PQ 

derosa durante el virreinato; se allega recursos de tres fuen

tes diferentes: a) rentas de sus propiedades, b) diezmos y c) 

por propiedades que administra y créditos que otorga a hacenda

dos industriales y comerciantes. 

Al consumarse la independencia de México no se· rompe 

con los moldes establecidos durante la Colonia, sigue imperando 

una polftica proteccionista y de control de la producción y el 

comercio; la iglesia sigue poseyendo grandes latifundios admi-

nistrados con espfritu paternalista (ve a los indfgenas como m~ 

nares de edad) que producen s61o para su propio consumo. La 

institución de las alcabalas obstaculiza el comercio y encarece 

los productos. Las inversiones en la industria mexicana antes 

de la promulgación de la Constitución Liberal de 1857, son de -

capital extranjero, debido a que las inversiones de los capit~ 

listas nacionales, sobretodo de la iglesia, son en bienes raf

ees~ ranchos, haciendas y plantaciones. 

Después de la promulgación de la Constitución de 1857 

se prohiben los monopolios, se termina con los privilegios a la 

industria; sus normas vedan la interferencia en el comercio in-
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ternot sin embargo dicha Constitución se enfrenta a un marcado 

antagonismo entre lo que se pretende y la realidad nacional;el 

gobierno mexicano, debil, descentralizado y sin autoridad tie

ne que llegar a un acuerdo con las clases dominantes del país 

y enfrentarse a una guerra interna y a la intervenci6n del po

deroso imperio franCés. Al terminar la intervención francesa 

con el triunfo de la República en 1868, Juárez continúa el cr~ 

cimiento de las líneas férreas {iniciadas en 1837), mediante -

el otorgamiento de concesiones a inversionistas ingleses. En -

el campo, al expedirse en 1856 las leyes de desamortización de 

los bienes de la iglesia, se provoca la creación de grandes l~ 

tifundios que producen para el consumo nacional. 

En 1875 al ascender el general Porfirio Dfaz al po

der, la atención del gobierno se dirige al desarrollo del país 

y para ello logra la paz social y la fortaleza de su régimen, 

dando las condiciones necesarias para el ingreso de inversio-

nes del extranjero, ya que se da cuenta que el capital nacio

nal es débil y medroso; al mismo tiempo alienta el crecimiento 

de las líneas férreas dirigidas hacía la frontera con los Est~ 

dos Unidos de Norteamérica y los puertos comerciales. !ves Li 
mantour ministro de Haciend~ de México en 1908 compra acciones 

de las principales líneas ferroviarias con el fin de que el 9Q 

bierno tenga. el control sobre de ellas. 

El general Díaz impulsa las exportaciones con objeto 

de lograr una. expansión productiva, logrando un aumento en el 
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número de industrias no sólo de capital extranjero sino también 

de capital nacional; como consecuencia se crean f.jbricas de cer. 

veza, vidrio, zapatos, jabón. papel, cemento y explosivos¡ en -

Monterrey se crea la primera planta siderúrgica, también se fo

mentan la instalación de plantas de energía eléctrica y el au

mento de industrias textiles. 

Para este momento a los trabajadores se les tiene so

metidos a un régimen de explotación, con bajos salarios y some

tidos a los obrajes y a las haciendas por medio de deudas Y de 

la tienda de raya. 

Después de la destrucción de la economía nacional prQ 

piciada por la Revolución de 1910, México en 1917 promulga una 

nueva Constituci6n Política que mantiene la propiedad.privada -

de los medios de producci6n como sistema econ6mico, también s~ 

ñala la necesidad de la repartici6n de la tierra de labor entre 

los campesinos para su explotaci6n y con el fin de aumentar la 

productividad; esta Constituci6n es la primera en el mundo en -

establecer normas protectoras a los trabajadores en el ejerci-

cio de su 'labor. 

Después de 1920, el país empieza a dar señales de re

surgimiento econ6mico; se reanuda la exportación de minerales,

plata, plomo, zinc y cobre; el henequen tiene una inusitada de

manda en el mercado internacional; las industrias manufacture-

ras crecen en forma rápida; la poblaci6n del área rural se tra~ 
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lada al área urbana, al declinar el sistema de haciendas por -

la reforma agraria que se plasmó en la Constitución de 1917;la 

politica agraria posrevolucionaria pretende crear certidumbre 

sobre la posesi6n de la tierra al realizar un reparto masivo -

de los latifundios entre los trabajadores agrícolas. Con din~ 

ro del erario federal se aumentan considerablemente las inver. 

sienes en el campo mexicano aumentando la tierra de riego, los 

créditos preferenciales y estímulos a la producción de alimen 

tos básicos. Con ello se provoca que la producción de .alimen 

tos camine al parejo del aumento de la población. Sin embargo 

el gasto del gobieri:¡o en el campo mexicano es mayor que los r~ 

sultados obtenidos. 

Pasando el año de 1933, estabilizado el sistema de 

instituciones emanadas de la Revolución de 1910, el gobierno -

estimula la industrialización mediante el aumento de gasto pú

blico, lo que ~revoca déficits presupuestales que al irse 

arrastrando traen consigo una mayor dependencia del exterior. 

La nacionalización de la industria petrolera, durante el go-

bierno del general Lázaro Cárdenas, aumenta el número de pro

ductos fabricados en el país, amplfa la utilización de energía 

eléc&rica, permite el desarrollo del país y la sustitución de 

importaciones. 

Como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial aumen 

ta la exportación de materias primas y de trabajadores, México 

mantiene una tasa. de crecimiento constante, triplicá~dose en -
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el transcurso de 20 años la producción petrolera, eléctrica 

industrial. 

Durante el gobierno del licenciado Miguel Alemán 

(1946-1952) se inicia una política expansionista y de interven 

ci6n más decidida en la economía nacional, lo que provoca au

mento de gasto público y mayor emisión de circulante, lo que -

trae c9mo consecuencia una de las más fuertes devaluaciones de 

nuestra moneda; por lo cual se reducen las importaciones y au

mentan las exportaciones, al sector obrero se le castiga al -

disminuir sus salarios reales. Con el fin de evitar desórde-

nes y mantener la paz social se practican políticas de subsi

dio a las industrias que son consideradas como prioritarias. -

Sin embargo, el daño a la economla nacional ya se habla· hecho, 

pues con el fin de evitar la devaluación de la moneda se subsi 

dió el peso y ante el aumento del gasto público se tuvo que r~ 

currir a préstamos del exterior. Durante este período presi-

dencial las empresas maquiladoras vuelven sus ojos a México, -

por la mano de obra barata, y establecen empresas de ensambla

do de automóviles y procesado de materias primas. 

El régimen de Ruiz Cortines se dedicó a evitar la in 

flación y aumentar el poder de compra del obrero, se restrin-

gen las inversiones públicas y las que se hacen se dirigen al 

área rural. El turismo empieza a ser explotado como industria, 

se financia la primera planta para construcción de carros de -

ferrocarril, se incrementa la energía y se expande la capaci-
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dad de refinación del petróleo. En este gobierno, debido a lo 

lin1itado de los ingresos percibidos mediante impuestos, seco~ 

tratan empréstitos con el exterior a través del Banco de Expo~ 

tación e Importación y del Banco Mundial. En la dltima parte 

de eSte perfodo sexenal las inversiones extranjeras aumentan -

notablemente. 

Con López Mateas se libera el gasto público increme~ 

tándose las obras del sector gobierno, se reducen las inversi~ 

nes directas del exterior, el gobierno adquiere empresas priv~ 

das en las que había intereses extranjeros como son dos co~pa

ñías de energía eléctrica, dos cadenas de salas cinematográfi

cas y la parte mayoritaria de una empresa siderúrgica (La Con

solidada); para hacer frente a los gastos que se generan con -

esa polftica el gobierno contrata más préstamos con el exte-

rior o sea se sustituyen inversiones privadas extranjeras con 

deuda pdblica. 

En el año de 1964 toma el poder el licenciado Gusta

vo Ofaz Drdaz, durante su estancia como mandatario el Producto 

Interno Bruto creció en 6.9% anual, pero este crecimiento se -

debió a la expansión de una inversión mayor a la programada;la 

agricultura se estancó provocando que en 1970 se importaran 

alimentos considerados como prioritarios, ejemplo el maíz; en 

las exportaciones en el terreno agrícola se exportaron frutas 

y hortalizas principalmente. Las exportaciones de manufactu-

ras se incrementaron considerablemente sobresaliendo el hie--
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rro, el acero, libros, productos qufmicos, partes de autom6viM 

les y aparatos de radio y televisión; otro renglón que ayudó a 

conservar la estabilidad económica del país fue el turismo. 

En el a~o de 1970 el licenciado Luis Echeverría fue 

designado para tomar las riendas del país, durante su gobierno 

aumenta el precio del petróleo y el total de reservas del mis

mo producto como consecuencia el país recibe del exterior fue~ 

tes cantidades por concepto de exportaciones petroleras; el di 

nero recibido se canaliza al sector público que crece en forma 

monstruosa, en 1976 había aproximadamente 800 empresas paraes

tatales que la mayoría de las veces no generaban utilidades y 

por lo tanto sobreviven de .subsidios; al venir;e abajo los pr.!t 

cios del petróleo los resultados de este sexenio fueron: 

aumento en el desempleo, 

aumento del personal en el sector público, 

mayor dependencia externa y aumento en el total de 

la deuda pública, 

devaluación de la moneda, 

inicio de la inflación. 

En las elecciones de 1976 resultó electo el licenci~ 

do José López Portillo para presidente de la República, con él 

las polfticas de crecimiento del sector público se acentuaron, 

la corrupción aumentó la fuga de divisas, las políticas de pl_!t 

no empleo dieron el resultado contrario' o sea mayor despido de 

obreros, la inflación aumentó a n~ye1es preocupantes, la falta 
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·de confianza en el sector público gener6 disminución en la in

versi6n; a fines de este periodo presidencial se decret6 la e~ 

tatizaci6n de la banca privada para solucionar la problemática 

del pals, sin embargo el resultado de este acto ha sido negati 

vo. 

En 1982 tomó el poder el licenciado Miguel de la Ma

drid, quien ha dirigido sus esfuerzos a controlar la inflación, 

renegociar la deuda externa, mantener el aparato productivo,si 

no con crecimiento, al menos en su nivel actual. En 1986 se -

aprobó el ingreso de nuestro pals al GATT (General Agreement -

of Tarif and Tráde) Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y -

Comercio, que es un tratado de carácter multilateral e interg~ 

bernamental de comercio, persigue fundamentalmente liberalizar 

el comercio internacional de barreras y darle una base estable, 

también se puede decir que es un organismo conciliador en las 

disputas que se presentan en materia comercial entre sus aso-

ciados; México con su ingreso al GATT pretende incrementar la 

productividad con mayor eficiencia y modernización, ello plan

tea la necesidad de reformular la polltica industrial y comer

cial, crear empleos productivos y justamente remunerados, au

mentay la competitividad de los productos nacionales en el me~ 

cado internacional. satisfacer las aspiraciones materiales y -

sociales de la población en su totalidad; los resultados de la 

adhesión al GATT aan no son visibles en nuestro pa!s. Otro c~ 

mino que se está siguiendo ~ara abandonar la ciisis es la Re

conversi6n Industrial, que se entiende como un esfuerzo naci~ 
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nal para que partiendo de lo ya existente, se suprima lo obso

leto, se mejore la localización de las plantas industriales.se 

incremente la calidad, se adicionen las lfneas de producción -

que nos faltan y se sustituya el equipo inadecuado por otro 

más eficiente. Esta obra requiere tiempo y abundantes recur-

sos financieros, que actualmente en México no hay en los tér

minos requeridos, implica la canalización de buena parte del -

ahorro nacional y atraer recursos del exterior.mediante crédi

tos o inversiones directas; en el momento actual no se puede -

hacer un análisis de los resultados de estas polfticas económf 

cas, sin embargo podemos decir que es necesario para que nue~ 

tro pafs salga de la crisis modificar los cuadros empresaria--

1 es y gobernantes. 

En el siguiente inciso analizaremos la situación la

boral de México desde la Colonia hasta el momento actual, aná-

1 isis relacionado con la semblanza económica que se ha dado en 

este momento. 
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4) LA RELACION LABORAL EN NUESTRO PAIS 

Anteriormente hicimos una breve semblanza de la situ~ 

ción económica de nuestro país, desde la Colonia hasta el pre-

sente, ahora pretendemos mostrar l~ situación del trabajador en 

el territorio nacional durante el mismo periódo. 

Durante la Colonia los indígenas fueron explotados en 

el campo mediante la encomienda y en la 1ndustria en los obra

jes; las condiciones de trabajo eran insalubres e infrahumanas, 

por ejemplo: los obreros trabajaban semidesnudos, las salas de 

trabajo carecían de corrientes de aire, los trabajadores eran -

encerrados durante toda la semana, sólo los casados salían los 

domingos. Es pertinente aclarar que en estos sitios trabajaban 

indios libres (naborios) que percibían un salario, jun~o a con

denados a trabajos forzados por la comisión de un delito o por 

infracciones como vagancia, mendicidad, etc.; a estos últimos -

denominados galeotes no se les retribuía económicamente su tra

bajo. 

La encomienda que es el sistema de explotación agric~ 

la predominante en la Colonia se presentó como una institución

benéfica que llevarla a cabo la cristianización de los indios; 

un español (encomendero) recibe un grupo de ind{genas que tie

nen obligación de pagarle un tributo en especie y con presta-

ci6n de servicios, y él a su vez debe evangelizarlos y proteger 

los; en la práctica esta institución convirtió al español en 
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dueño y al indígena en siervo. 

Los españoles, con base en la costumbre prehisp~nica 

que reconoce el derecho del pueblo dominante a recibir como 

parte del tributo cierta cantidad de esclavos, los adquiere 

sin limitaciones, son herrados y luego vendidos o enviados a 

las antillas, son cambiados también por mercancía y ganado. Las 

primeras explotaciones mineras se fincaron en la esclavitud in 
dígena. En 1548 se decreta la abolici6n de la esclavitud indf 

gena, perdura sin embargo la trata de esclavos negros, los li

berados permanen acasillados en las propiedades de sus amos -

percibiendo a cambio de sus servicios un salario, a este sist~ 

ma que surge en el siglo XVI se le conoce como repartimiento -

que sobrevive junto a la encomienda hasta el siglo XVIII en 

que es abolido el régimen de encomenderos. 

En el siglo XVII la hacienda pas6 a ser la unidad 

econ6mica de producci6n agrícola, en ella se marcan claramen

te, los grupos productivos; por un lado el dueño que es el que 

recibe los beneficios de la producci6n y que raras veces vive 

en la hacienda; la figura del administrador es la m~s importa_!l 

te dentro del territorio de ella, este para imponer respeto no 

permite que los empleados se sienten a su mesa, ni permite que 

sus hijos departan con los peones; en la bases.e encuentra el 

peonaje que trabaja de sol a sol, e1 jornal es bajo y no siem

pre lo reciben en dinero, sino que se les dan vales para que -

en la tienda de raya adquieran maíz, aguardiente y manta con -
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precios mB~ elevados que en el mercado; se les aplican casti-

gos ffsicos por si~p1es insignificancias; su alimento consiste 

en café negro, tortillas, chile y frijoles, su salario prome

dio diario se establece en $.25 'centavos para el aílo de 17g3,y 

el precio de los artfculos es de acuerdo a la siguiente tabla: 

arroz IDO Kgs. s 7.60 

azúcar 100 Kgs. 30.40 

harina 100 Kgs. 2.71 

trigo 100 Kgs. 1.80 

frijol IDO Kgs. J.63 

chile IDO Kgs. 26.08 

mafz IDO Litros 1.1s< 15 l 

En las fábricas, la situación no cambia mucho para -

los trabajadores, el salario en las de hilados y tejidos de al 

godón es de seis pesos semanales, pagándoles únicamente los 

dfas laborados con jornadas de catorce horas diarias; además -

su salario merma: porque se les hace. el cargo de las descom-

posturas de las máquinas a sus cuidados, por pago de préstamos 

a la tienda de raya, por contribuciones a fiestas religiosas y 

profanas y por otras causas. 

En comparación con los peones rurales, los obreros -

(IS) Ruth Clark, Marjorie. La Organización Obrera en México, 
Ediciones Era, Colección Problemas de México, México. -
lg7g. Pág. 16. 
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de las minas son mejor remunerados, su fuerza de trabajo es li

bre y móvil, reciben el triple que los peones y una pequeña pa~ 

te del mineral extraído, sin embargo a finales del siglo XVIII 

los propietarios de minas reducen o suprimen las partidas o sea 

el derecho de los trabajadores para quedarse con parte del mi

neral extraído. Los trabajadores manufactÜreros est~n en peo

.res condiciones que los mineros, la jornada de tr~bajo no es r~ 

gulada, carecen de derechos laborales y en muchas fábricas vi

ven como prisioneros sujetos a una férrea disciplina. El sube~ 

pleo y desempleo fue un grave problema en la Colonia, para fi

nes del siglo XVIII aproximadamente 30,000 miserables vagan en 

la capital pidiendo limosnas o cometiendo hurtos. 

En 1821 se consuma la independencia del país, los años 

de violenta guerra destruyen la economla, la minería es abando

nada, el comercio exterior se reduce en forma drástica;· sin em-

bargo el gobierno sólo cambia de manos peninsulares las de 

los criollos los sistemas de explotaci6n no se modifican, per-

sisten: la hacienda de tipo feudal, el artesanado y los obrajes. 

En 1857 se levanta el clamor pidiendo que \a nueva 

Constitución reglamente el trabajo, pero debido a la tendencia 

liberal imperante en ese momento histórico, se oponen los cons

tituyentes por defender el derecho de propiedad: la Constitu

ción de 1857.no reconoce los derechos de la clase trabajadora

sino que \os niega. 

De 1870 a 1880 el trato a \os obreros no mejoró en re-
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lación a los años anteriores, la desigualdad se acentúa, los • 

salarios siguen siendo bajos, persiste como promedio el que h& 

bfa estado vigente durante la Colonia, las jornadas de doce y 

catorce horas, la carencia de servicios, uso de medios represi 

vos y una creciente explotación son los factores bajo los cu~ 

les se organiza el trabajo. En este momento histórico, la in

dustria se sigue debatiendo entre los inconvenientes de una li 

bertad comercial ruinosa y una protección arancelaria asfixia~ 

te, siguen predominando las fábricas de hilados y tejidos y •l 
gunas de manufacturas ligeras, la unidad dominante sigue sien

do el pequeño taller artesanal y la pequefia empresa familiar. 

El C6digo Penal de 1872 aplica penas de 8 días a 3 m~ 

ses de cárcel y/o multa de 25 a 500 pesos al que provoque tu-

multo, y/o revuelta mediante el uso de cualquier forma de fue~ 

za f1sica o moral con objeto de aumentar o disminuir los sala

rios o de impedir el libre ejercicio de la industria o el tra

bajo; este es el mejor ejemplo de la negaci6n de los derechos

obreros. 

En 1876 se inicia el gobierno del general Porfirio 

orazJ que se prolongará hasta la primera década derstglo xx. 
México cuenta, pard ese momento, con una estructura econ6mica~ 

social de índole semifeuda1, con incipiente industrializaci6n¡ 

se da una clara diferencia entre una burguesía económicamente

poderosa y un gran sector marginado; la justificación de este 

gobierno es la consolidación del poder. el orden y la conquii 
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ta de la paz social mediante la vigorizaci6n de la autoridad, 

durante esta administración se equilibra el µresupuesto del 

sector público, la deuda pública externa se pone en vía de pa

go y el crédito nacional se reconoce en el extranjero, lo que 

permite la multiplicación de las obras públicas en todo el te

rritorio. Otras características de este período son la centr~ 

lización de la Administración Federal, formación del sistema -

capitalista, supresión de las libertades de pensamiento y poli 

tica 1 olvido del campesino, extensi6n de las posesiones del h~ 

cendado dotándolo además de mano de obra barata y abundante;no 

hay legislación protectora del proletariado, se prohiben las -

huelgas. El sector laboral toma espíritu de clase, no bien d~ 

finido, se registran unas 250 huelgas: en los ferrocarriles,iE 

dustria tabaquera, fábricas de hilados y tejidos; sin embargo, 

el gobierno apoyó totalmente a las empresas reprimiendo a los 

trabajadores con mano dura. 

Los movimientos obreros más importantes, durante el 

porfiriato, son los de.Cananea, Sonora en 1906 y Río Blanco en 

1907; el primero, una huelga, con base en la ideología de Ri

cardo Flores Magón, que busca mejoras salariales; el resultado 

es derramamiento de sangre, saqueo de almacenes, muertos, inv~ 

si6n de tropas americanas; una vez controlados los disturbios 

la compañía y el gobierno triunfan obligando a los trabajado-

res a regresar a sus labores en las mismas condiciones que an

tes de la huelga; los líderes que no mueren son encarcelados, 

La huelga de Río Blanco, también es procurada por gente fiel a 
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los principios floresmagonistas, los obreros textiles forman -

lo que se puede llamar el primer y verdadero sindicato mexic~ 

no, denominado Gran Circulo de Obreros Libres, adopta los pos

tulados del Manifiesto del Partido Liberal, expedidos el prim~ 

ro de julio de 1906 en San Luis Misouri y que son: 

- un máximo de ocho horas de trabajo. 

- salario mfnimo de un peso en la generalidad del 

pafs, 

- adoptar medidas para que con el trabajo a destajo 

el patrón no burle la aplicación del tiempo máximo 

y del salario mínimo, 

- pago de indemnizaciones por accidentes de trabajo, 

anular las deudas actuales de los jornaleros del -

campo para con sus amos, 

- prohibición al patrono, bajo severas penas, de pa

gar al trabajador de cualquier otro modo que no 

sea con dinero en efectivo, 

- supresión de las tiendas de raya. 

Los patrones textiles de Puebla y Tlaxcala dictan r~ 

glamentos a los qui se oponen los obreros, declarándose en di

ciemb.re de 1906 una huelga en la industria textil en ia que 

participan los dos Estados además de Veracruz; se solicita la 

intervención del Presidente Diaz como arbitro para que dirima 

la ·controversia, este emite un laudo contra los obreros, quie

nes se niegan a acatar la resolución, en consecuencia estos -

atacan los almacenes para abastecerse de víveres y son. feroz--
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mente reprimidos. 

El salario diario promedio para los trabajadores 

agrfcolas en 1908 se estima en $.42 centavos y el precio de 

los articulas, según cita Marjorle Ruth Clark en su obra, "La 

Organizaci6n Obrera en México••, es: 

arroz 100 Kgs. $13.32 

azúcar 100 Kgs. $23.00 

harina 100 Kgs. $21.89 

trigo 100 Kgs. $10.17 

frijol 100 Kgs. $10.84 

chile 100 Kgs. $57. 94 

mafz 100 Lts. $ 4.89 

Lo cual comparado con los precios del año 1793, de

muestra que el trabajador no percibe un aumento de Hlarlo 

que lo compense o sea acorde a los aumentos de los produc-

tos·. 

Para 1g10, hablan surgido un yran número de f4bri

cas, cont4ndose 135 que emplean 33,000 obreros, que los patr~ 

nes pretenden mantener sumidos en la ignorancia, desorganiza

dos y sin conciencia de clase; la oferta de mano de obra bar~ 

ta es el principal aliciente para el capital extranjero; m.!s 

del 80% de las familias rurales no poseen tierra y el sistema 

agrfcola de explotación sigue siendo la hacienda; aproximada

mente el 50% de la población vive en el medio rural en candi-
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ciones de servidumbre, en torno a la tienda de raya y a la de! 

da perpetua que es la justificación legal al peonaje. 

La Revolución de 1910 es el enfrentamiento de la el~ 

se alta minoritaria, que recibe el mayor porcentaje de la ren

ta nacional y una clase baja mayoritaria condenada a la rutina 

del trabajo con derecho a la pobreza, a la injusticia y al fu

turo sin esperanza. 

Cuando el General Victoriano Huerta entrega el poder 

en julio de 1914, comienza la creación del derecho del traba

jo; en Aguasca11entes el 8 de agosto se decreta la reducción -

de la jornada a 9 horas, descanso hebdomadario, y prohibición

ª la reducción de los salarios; la Ley del Trabajo de Candido 

Aguilar, en Veracruz, establece el descanso semanal, salario -

minimo y pago en moneda nacional; Ja legislación laboral de -

Salvador Alvarado en Yucatán es otro ejemplo de reivindicación 

laboral; y es en la Constitución de 1917 donde se plasman por 

primera vez en el mundo los derechos de la clase trabajadora -

en eJ articulo 123 que contiene los siguientes derechos funda

mentales en la relación de trabajo: 

jornada máxima diurna de ocho horas, 

prohibición para el trabajo de los menores de 14 -

años, 

un día de descanso a la semana, 

- protección al producto de la concepción, 

- salario mínimo, 
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derecho a la participaci6n de las utilidades de -" 

las empresas, 

seguro contra accidentes de trabajo, 

derecho a coligarse en defensa de sus intereses. 

derecho a huelga, 

creaci6n de juntas para dirimir las controversias

entre los factores de la producci6n. 

En México al hablar en el siglo XX de la relaci6n 

obrera con el sector empresarial, es conveniente que lo haga

mos de los grupos sindicales de coalici6n obrera que han surgl 

do y que han ayudado al gobierno a tener bajo control a la el~ 

se trabajadora. 

A fines del siglo XIX se crearon sociedades ~utuali~ 

tas y algunas cooperativas, durante los primeros meses del ré

gimen del General Díaz se fund6 una confederaci6n nacional de 

trabajadores con el nombre de Gran Confederación de Asociaci~ 

nes de Trabajadores de la República Mexicana; ésta proponía un 

variado programa de actividades que incluían el sindicalismo.

la institución de cooperativas de productores y consumidores y 

actividades políticas destinadas a crear una República de la -

clase trabajadora. Para fines de siglo la dictadura de Porfi

rio Díaz ya no toleró la oposici6n, su prensa fue reprimida y 

sus huelgas abortadas con crueldad. Otro grupo importante, en 

esta época, es el Partido Liberal de Flores Mag6n de tendencia 

anarcosindicalista que influye en el pensamiento de Emiiiano -
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Zapata. 

Los trabajadores apoyaron extensamente el mo~imiento 

revolucionario de Francisco Madero en 1910, al triunfo de la -

Revolución Maderista los obreros empiezan a fundar sus propios 

organismos y es así como nace la Casa del Obrero Mundial, que 

emprende la organización de los trabajadores en sindicatos, s~ 

ñala al presidente Madero la necesidad de implantar un progra

ma de legislación a favor de la clase obrera, Madero n°0 hace -

caso de los requerimientos obreros ni de los requerimientos -

agrarios planteados por Zapata; con la muerte de Madero los el~ 

mentas revolucionarios antagónicos se unen contra el dictador 

Victoriano Huerta; los dirigentes de la Casa del Obrero Mun-

dial, en su mayoría.celebran un acuerdo con el General Alvaro 

Obregón, comprometiéndose a reclutar soldados para luchar en -

las filas de los ejércitos carrancistas, por su parte Obregón 

se compromete a respetar la libertad de la COM para organizar

se y establecer sindicatos entre los trabajadores. 

En 1916 los electricistas de la·ctudad de México, d! 

rigidos por Luis Morones, declararon una huelga, el gobierno -

de Carranza sentenció a muerte a los principales dirigentes -

huelguistas, sin embargo Obregón intervino consiguiendo el in

dulto de los lideres obreros, reafirmando el pacto celebrado. 

El crecimiento del movimiento obrero provocó que los 

obreros se unieran en un organismo central; en 1918 un congre-
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so de trabajadores funda la Confederaci6n Regional Obrera Mexi

cana, como Secretario General fue elegido Luis Morones. Este -

grupo tras el derrocamiento de Carranza en 19Jg y el ascenso de 

Obregón forma una alianza con el gobierno; posteriormente durafl 

te el régimen de Plutarco Ellas Calles la CROM establece feder~ 

e iones estatales en casi toda la Repübl lea, la mayor parte de -

los grupos importantes de trabajadores estaban agremiados a es

ta central obrera y los convenios mediante el apoyo colectivo -

se hicieron comunes. 

Durante el gobierno del General Obregón se creó la -

Confederaci6n General de Trabajadores (CGT) con miembros leales 

a las ideas anarcosindicalistas de Flores Mag6n, molestos por -

la alianza con el gobierno. A fines de 1927 con motivo de la -

sucesión presidencial se provoca la desintegración de la CROM, 

pues ésta consider6 a su 1 !der Luis Morones como el candidato 

ideal y el presidente Plutarco Elfas Calles propuso el regreso

del General Obregón; en 1929 el Partido Comunista Mexicano est~ 

blece su propia confederación de sindicatos gremiales, la Conf~ 

deracHin Sindical Unitaria (CSU). Otra de las secesiones m~s -

importantes que sufre la CROM es la dirigida por Vicente Lomba~ 

do Toledano, quien establece la Confederación General de Obre

ros y Campesinos de México (CGOCM). Al lado de todos estos gr!!_ 

pos en muchos Estados el grueso del Movimiento Obrero es inde-

pendiente en la década que va de lg2c a 1930. 

En 1934 con la llegada del General Uzaro C~rdenas -
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al poder se pretende la unificación del movimiento obrero, esto 

con el fin de afirmar su apoyo entre los trabajadores y los ca~ 

pesinos por la fuerte oposición que le presenta el grupo conse~ 

vador que se opone a su programa de redistribución de tierras.

su nacionalismo económico (expropiación de propiedades extranj~ 

ras) y su apoyo al obrerismo organizado. El presidente Cárde-

nas escoge a Lombardo Toledano como el hombre para realizar la 

unificación del movimiento obrero¡ en 1936 se celebra la asam

blea prounificación obrera, los grupos obreros en su totalidad

son invitados a enviar delegados a la asamblea; la CROM y la -

CGT se negaron a participar; el Congreso por lo tanto sólo reu

nió a la CGOCM, a la CSU y a grupos estatales independientes,el 

nuevo organismo que nace del congreso es la Confederación de 

Trabajadores de México, que incluyó en el momento de su forma

ción a la gran mayoría de los trabajadores organizados del 

país; ferroviarios, electricistas, petroleros, mineros y traba

jadores fabriles en su mayoría. Los empleados del gobierno no 

participan en la formación de la CTH, tampoco los trabajadores 

del campo porque de acuerdo a la decisión del gobierno Cardeni~ 

ta debfan permanecer fuera de cualquier central obrera. 

Para ¡gso conviven varias centrales obreras; la Con

feder.ación de Trabajadores de México, la Confederación Regional 

Obrera Mexicana, la Unión General de Obreros y Campesinos de H! 

xico, la Confederación Proletaria Nacional, la Confederaci6n N! 

cional de Trabajadores, la Confederación Unica de Trabajadores

y la Federación de Agrupaciones Obreras; al lado de ellas per--
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sisten varios grupos independientes. 

El movimiento obrero organizado desde su alianza 

con el General Obregón ha participado activamente en la vida 

pol!tica de México; durante el gobierno del presidente Cárde-

nas se reorganiza el partido mayoritario con el nombre de Par

tido de la Re~olución Mexicana (PRM), que se finca en la fuer

za de cuatro sectores: obrero, ca~pesino, popular y militar;en 

el régimen de Avila Garnacha el sector militar se suprime sobr~ 

viviendo los demás sectores; durante el gobierno de Miguel Al~ 

mán el nombre del partido gubernamental se modifica a Partido

Revolucionario Institucional(PRI), nombre con el que subsiste 

hasta nuestros d!as. 

Las actividades del movimiento obrero. orga~izado 

han sido encaminadas al logro de mejoras para sus miembros, 

principalmente a la celebraci6n de contratos colectivos y can 

tratos ley que superan en prestaciones a la Ley Federal del 

Trabajo. 

Actualmente el movimiento obrero se encuentra aglu

tinado en el Congreso del Trabajo que se integra por 33 centr~ 

les obreras, que a su vez se forman por diversos sindicatos.En 

tre las principales centrales obreras que participan en el Con 

greso del Trabajo están la Confederación Regional Obrero Mexi

cana, la Confederación Regional Obrero Campesina, etc. 
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El Congreso del Trabajo participa junto con la Conf~ 

deraci6n Nacional de Organizaciones Populares y la Confedera-

ci6n Nacional Campesina, en la elecci6n de Candidato a la Presi 

dencia de la República por parte del partido del gobierno, el -

PRJ. 

Los trabajadores del gobierno se encuentran organiz! 

dos en la Federaci6n de Sindicatos de los Trabajadores al Serví 

~io del Estado y los trabajadores del campo se aglutinan en la 

Confederaci6n Nacional Campesina. 

En seguida procedemos a hacer un an~lisis de los con 

ceptos salario y salario mlnimo; que son esenciales en la rel! 

c16n de trabajo. 
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CAPITULO JI 1 

SALARIO Y SALARIO MINIMO 

En los anteriores capftulos hemos encuadrado históri 

camente nuestro trabajo, dando un panorama econ6mico, y en el 

presente se analizar~n los conceptos de salario Y salario mini 

mo, así como las protecciones que por ley se han establecido -

para ambas figu~as. 

A manera de introducción diremos que el hombre, en -

su devenir histórico, siempre ha sentido ~iversas necesidades, 

dándoles satisfacción a través de distintos modos en el tiempo 

y en el espacio, lo que origina diferencias entre los hombres; 

por ejemplo algunos al nacer tienen sus necesidades e~enciales 

e incluso algunas superficiales cubiertas y otros que no tie-

nen ni siquiera satisfechas las mfnimas necesidades. 

El hombre primitivo se dedica a las actividades pri

marias; caza, pesca y recolección, dando con ello satisfacción 

a sus necesidades elementales, bastándole una cueva por hogar, 

una piel por vestido y un pedazo de carne por alimento. Evolg 

ciona la sociedad, algunos se apropian de los enseres de pro

ducción y utilizan el trabajo de los que sólo conservan su 

fuerza de trabajo, esclavos, quienes reciben a cambio de su I~ 

bar; una barraca por casa, compartida con otros, trapos por 

vestido y de alimento sólo lo indispensable para su sobrevive~ 
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cia. 

En el sistema feudal de explotacidn agrfcola el sie.!: 

vo produce para el pago del tributo al señor feudal, quedándo-
< 

se con el excedente para-~u consumo, debiendo adem~s trabajar 

la tierra de su señor; en los gremios que es el sistema de ex-

plotación industrial el dueño del taller, maestro, se apropia 

de los beneficios de la producción y lo( oficiales y aprendi-

ces, que son sus trabajadores, reciben, los primeros un jornal 

coma retribución y los segundos sólo alimentación, casa y la -

esperanza de ser algún dfa oficiales. 

Can la Revolución Industrial y la Revolución France

sa surgen grandes establecimientos que usan como bandera la ll 

bertad de trabaja y contratación para explotar a las grandes -

masas de trabajadores. En tearfa el trabajador podía contra-

tarse can el patrón y con las condiciones que le acamoden,pero 

en la práctica sucede que, ante el exceso de mano de obra, el 

patrón contrata al trabajador en las condiciones que se le an

tojan, acabando con el mito de la igualdad. 

En nuestro siglo se han reconocido los derechos de -

los ~rabajadores, percibiendo un salario que le permite, en al 

gunos pafses y en el nuestro a la mayor parte de la población, 

dar satisfacción no s61o a sus necesidades esenciales sino a -

algunas superficiales también. 

En México a rafz del reconocimiento de las derechos 
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de la clase trabajadora por el Constituyente de 1917, el movi

miento obrero organizado, mediante la celebracidn de contratos 

colectivos y contratos ley, ha superado ampliamente las garan

tías plasmadas en el documento constitucional mejorando en for 

ma real las prestaciones obreras. 

En el primer inciso del presente capítulo estudiare

mos los conceptos de salario y salario mínimo a la luz de la -

doctrina tanto mexicana como extranjera, con la final~dad de -

comprenáer mejor el significado de estas figuras para la clase 

obrera mexicana. 
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1) ANALISIS DE LDS CONCEPTOS SALARIO 

l SALARIO MINIMO 

La palabra salario es de origen latino, su etimolo

gía salarium deriva de sal, porque era costumbre entre los ro-

manos dar a los domésticos, en pago de sus servicios, una ca~ 

ti dad fija en sal. 

Términos sinónimos son: sueldo, soldada, estipendio, 

emolumentos, derechos, honorarios, jornal, remuneración, etc .. 

El salario es el más ttpico deber del empresario para con sus 

trabajadores, sin otros derechos puede concebirse la relación 

de trabajo, pero sin el pago de salario no. 

Para Guillermo Cabanellas, salario es la retribución 

que el trabajador percibe por su trabajo,IIB) 

G. Bayón y E. Pérez Botija; seílalan dos tipos de sa

lario, uno nominal que representa el valor monetario de lo que 

recibe el trabajador y ctro el real que representa la capaci

dad de adquisición de las percepciones del trabajador, por lo 

que es más importante la relación del salario con el nivel de 

vida de una nación que la cifra monetaria.1 19 ) 

Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. Pág. 570. 
Bayón Chacón, G, y Pérez Botija, E, Manual de Derecho del 
Trabajo, Editorial D; Marcial Pons-Libros Jurfdicos. Espa 
ña. 1964. Pág. 410. -
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En el sistema de mercado los salarios dependen de la 

ley de la oferta y la demanda, si aumenta la demanda de traba

jadores los salarios suben, si baja la demanda de trabajadores 

los salarios bajan. 

El salario, para la teorfa· del salario como rendí-

miento, al ser una participaci6n de la producción debe estar 

de acuerdo a la efectiva aportaci6n del trabajador en el pro

ceso económico. 

El salario natural es el que permite que los obreros 

subsistan y se perpetaen sin aumentar ni disminuir en número, 

segan David Ricardo. 

Adam Smith señala que el salario del trabajo e.s aque-

11 a recompensa que se da cuando el trabaj actor es distinta perso

na del dueño del caudal que en el proceso productivo se emplea. 

Los salarios del trabajo se acomodan al convenio que se hace -

entre trabajador y dueño del capital, cuyos intereses de ning!!_ 

na manera pueden considerarse los mismos; el operario deseará 

sacar lo m~s y el ·empresario dar lo menos. Los dueños están -

en una especie de concierto tácito, pero constante y uniforme, 

de no levantar los salarios del trabajo un punto más allá de -

su estado coman o precio natural. Los trabajadores por la ex

trema necesidad en que se hallan deben someterse al poderoso -

para ganar su sustento, terminando por aceptar lo que los em

presarios ofrecen, s1n embargo el trabajador siempre ha de vi 
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vir y mantenerse con su trabajo, por lo que su salario debe al-

canzar por lo menos para su mantenimiento y un poco más para 

mantener una familia, porque si no la raza de los trabajadores

no pasaria nunca de la primera generación. En un· pafs en el -

que hay escasez de los que viven de su salario se levanta el -

precio de los salarios. En los paises donde es alta la riqueza 

los salarios tienden a subir.( 20) 

Enrique Sobral señala dos características importantes

del salario, la primera es que el salario es independiente de 

los resultados econ6micos de la empresa, y la segunda es que el 

pago del salario constituye una obligaci6n inmediata para el or 

ganizador, los trabajadores no esperan a la terminaci6n y venta 

de la producci6n para cobrar.( 2l) 

E1 marxismo crea la teorfa de la plusva1la exp1icando

que al obrero no se le entrega todo lo que gana, en una justa -

evaluaci6n de su contribuci6n en el proceso productivo, debido 

a que una parte se la reserva la empresa, plusva1fa, o sea que 

el salario es lo que recibe el trabajador después de que a su -

contribuci6n en el proceso productivo el patr6n le ha restado 

la plusval fa. 

(20) 

(21) 

Smith, Adam. L~ R\quez• de l~s Naciones. Tomo l. Ediciones 
Orbis, S.A. España. 1983. págs. 114 y 115; 
Sobra!, Enrique M, Compendio de EconOmica. 2a. Edic16n, So 
ciedad de Edic16n y Librería Franco-Americana, S.A. México 
1932. Pág. 353, 

Jq..,,, 
1~) ,,. .. 
1 .. 1 1·~· ~::..·!:·{?{~··· 
Ü¡:J~f'O¡i(,'A 
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El maestro Mario de la Cueva dice que el salario es la 

retribución que debe percibir el trabajador por su trabajo, a -

fin de que pueda conducir una existencia que corresponda a la -

dignidad de la persona humana, o bien una retr1buci6n que asegy 

re al trabajador y a su familia una existencia decorosa. 

El mismo autor nos señala diferentes tipos de salario: 

Salario en efectivo, consiste en una suma determina-

da de moneda de cur~o legal. 

Salario en especie, se compone de toda suerte de big 

nes, distintos de la moneda, y de servicios que se -

entregan o prestan al trabajador por su trabajo. 

Salario justo, es el que satisface las exigencias de 

la vida aut~nticamente humana, las de orden material, 

moral social e intelectual, el que posibil it_a al ho!!! 

bre vivir intensamente, educar a sus hijos y contri-

buir a la grandeza espiritual de su pueblo y de ·1a -

humanidad y al progreso general de los hombres. 

Salario vencido o cafdo, es el que debió recibir el 

trabajador si se hubiese des~rrollado normalmente la 

relación de trabajo, desde la fecha en que fue despg 

dido o desde que se separó del trabajo por causa im

putable al patrono, hasta que se complemente el lau

do que ordenó la reinstalación o el pago de las in

demnizacione~. <22) 

(22) De la Cueva, Mario. Op. Cit. P~~s. 297, 298, 301 y 263. 
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En M~xico actualmente hay grupos, como el Partido Me

xicano Socialista, que piden que el salario se pague mediante

una escala móvil de salarios, fundamentada en la variación de 

los precios de venta del producto de una empresa; se considera 

que la capacidad de pago de toda empresa depende de las varia

ciones de los precios de venta de su producción. Cuando el 

precio de venta de un producto, de cierta empresa en la que 

se aplique la escala móvil de salarios, sube inmediatamente SQ 

ben los salarios, y si el precio de venta baja los salarios se 

reducen; los ajustes a los salarios en estas empresas por lo -

regular se hace cada tres meses. 

Los trabajadores reaccionan positivamente cuando los 

salarios aumentan por el aumento de precio de venta¡ pero se -

niegan a seguir con este sistema cuando los salarios bajan por 

un descenso' considerable en el precio de venta. 

Otra modalidad que adopta la escala móvil de salarios, 

es la que se aplica fundada en la variación del costo de la vi 

da para mantener el poder adquisitivo de los trabajadores el -

salario debe ajustarse al Indice de variación del costo de la 

vjda; si los precios de los productos básicos aumen~an y no se 

elevan los salarios en efectivo se reducen los salarios rea-

les, empeorando en consecuencia el nivel de vida de los traba-" 

jaáores. esto acontece en perfodos inflacionarios por lo que 

la carrera precios salarios puede hacerse más aguda en caso de 

no manejar bien los Indices de precios. 
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En Rusia al hablar de salarios, se sustituye este -

término por la palabra distribución. En el socialismo (para -

sus teóricos la fase anterior al comunismo), la distribución -

del producto social se efectúa con arreglo dl trdbajo, exis-

tiendo marcadas diferencias entre el trabajo intelectual y el 

físico entre el calificado y el no calificado, dándose el caso 

de fábricas donde existen 17 tipos diferentes de niveles entre 

el personal obrero. 

En el socialismo la distribución con arreglo al tra

bajo es una Ley Económica de la sociedad, esto ·implica la nec~ 

sidad de: 

!) Distribuir el fondo de consumo individual en con

sonancia con la cantidad y 1 a cal id ad del trabajo, 

2) mayor remuneración del trabajo calificado en com

paracidn con el no calificado, en el mismo tiempo, 

3) mejores estímulos materiales al ser ~iffciles las 

condiciones de la producción, ejem. industria me

talQrgica .. 

Con esta forma de distribución se impide el igualit~ 

rismo y el parasitismo. 

Es conveniente aclarar que no todo el producto so

cial se distribuye entre los trabajadores, sino que el produc

to social se escinde en: 

Gastos de reposición de los medios de producción -

consumidos, 
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- ampliación de la producción, 

fondo de 1·eserva o previsi6n, 

gastos de"direcci6n y sostenimiento de escue'las, -

hospitales, etc., 

fondo de manutenci611 a incapacitados, 

- gastos de defensa del país, 

- fondo de consumo individual (salarios). 

Sin embargo en el socialismo, la distribucidn con -

arreglo al trabajo presenta dos modalidades; la primera sala

rios y sueldos para obreros y empleados en la forma estatal de 

producción y la segunda remuneración a los miembros de las em

presas cooperativas koljosianas en las cooperativas koljosia-

nas de producción. 

La existencia de la producción mercantil y de la ley 

del valor en el socialismo hace necesaria para el salario, la 

forma de dinero. 

El salario en el socialismo es la expresión moneta

ria de la parte del producto social que repone los gastos de 

trabajo necesario y que el Estado paga a cada trabajador de 

las empresas socialistas estatales en proporción a la cantidad 

y a la calidad qel trabajo. 

Los elementos fundamentales de la organizaci~n del -

salario en el socialismo son el sistema de tarifas y la deter-
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minación de las normas de trabajo, El establecimiento de las 

normas de trabajo consiste en determinar el tiempo necesario -

para cumplir un trabajo o fijar la cantidad de artículos que 

deben producirse 2n una unidad de tiempo. 

El sistema de tarifas diferencia la remuneración del 

trabajo con arreglo al carácter, la calidad y las condiciones

del mismo, la rama de producci6n, zona del pafs y otras consi

deraciones. Este sistema consta de 3 elementos: 

1) Tablas de tarifas según la calificación, que sir

ven para determinar las categorías de los traba

jos de acuerdo a su complejidad y la calificación 

de 1 os obreros. 

2) la escala de tarifas, que senala las proporciones 

del salario según Ja calificación del obrero. 

3) El baremo de tar'ifas, que determina las proporciQ. 

nes del salario para los obreros de la categoría 

más baja. 

El fondo de salarios es la suma total de los sala-

ríos y de los sueldos percibidos por los obreros y empleados. 

determinado en forma planificada por el Estado para su distri

bución en un período dado (un mes, un año, una semana o un -

d fa). 

En Rusia. existen dos formas fun<lamentales <le salario; 

salario por obra realizada y salario por tiempo, el primero es deter 



- 85 -

minado por la cantidad de producción elaborada y el segundo -

depende de la duraci~n del tiempo invertido y la calificación 

del trabajador, se aplica en las labores que no se pueden ca-

lificar con exactitud, ni permiten determinar las normas de -

elaboración a este salario se le agrega el pago de primas que 

dependen de los resultados de cantidad y calidad de traba-

jo. ( 23) 

Ahora bien por lo que respecta al salario mínimo e~ 

centramos antecedentes en el Código de Hamurabf (2000 A.C.) , 

donde se fijan salarios mínimos para jornaleros, tejedores, -

carpinteros, albañiles y otros oficios. 

Nueva Zelandia es el primer pafs en establecer el 

pago de salarios mínimos en 1894, posteriormente en 1896 el -

Estado de Victoria en Australia hizo lo mismo, la metrópoli -

brit~nica lo adoptó hasta 1909, en América Latina el primer -

pafs en implantarlos es Perú en 1916. 

Para el maestro Mario de la Cueva, los salarios mí-

nimos son la protección menor que la sociedad concede ª· 1 os 

mill-'rf'S de hombres que conducen una ex1stencia que en muchos 

aspectos es ta más cerca de 1 a animal que de lé\ humana. pero -
con cuya energía de trabajo se cultivan los campos de los nu~ 

(23) Nikitin, P. Economfa Política, Manual de Dtvulg1cl6n. 2a. 
~g¡~~~~: Ediciones en Lenguas EKtranjeras. Rusta. p~gs. 
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vos latifundistas salidos de la polftica agraria de nuestros -

gobierños revolucionarios, se construyen las maquinas, las f§

bricas y los caminos, los monumentos, las igles1as y Tas man-

sienes de los nuevos ricos, o se multiplican las fortunas de -

los mercaderes a quienes Cristo arrojó del templo. 

Siguiendo las ideas del mismo autor, clasificamos 

los salarios mínimos en: 

Salarios mínimos generales, son la cantidad menor 

que puede pagarse a un trabajador por su trabajo -

en una jornada. 

Salarios mínimos profesionales, son la cantidad me 

nor que puede pagarse por un trabajo que requiere

capacitaci6n y destreza en una rama determinada de 

la industria, del campo o del comercio, o en prof~ 

siones, oficios o trabajos especiales y que deben 

elevarse sobre los salarios mínimos generales. 

Salarios mínimos del campo, es el salario mTnimo -

que satisface las necesidades del trabajador del -

campo. 

Por otro lado la Suprema Corte de Justicia, mediante 

ejecutoria, determinó que cuando un trabajador preste sus ser

vicios por menos de ocho horas a un patrón éste debe pagar la 

proporción con respecto al tiempo laborado. 

El salario mlnfmo estl e~ento de embargo, compensa--



- 87 -

ción o descuento, con excepciones como las siguientes: 

Pago de pensiones alimenticias, decretadas por au

toridad competente, a favor de esposos, hijos, nig 

tos y ascendier1tes. 

Pago de renta cuando· el patr6n proporcione este 

servicio a sus trabajadores, el descuento no debe 

exceder del 10% sobre el salario mínimo. 

Pago de abonos para cubrir préstamos del fondo de 

la vivienda sin que excedan del 20% del salario. 

Pago de abonos para cubrir créditos para adquisi

ci6n de bienes de consumo duradero o el pago de --

servicios. 

De lo anterior se desprende que no se pueden deducir 

·descuentos al salario mínimo por concepto de cuotas 

1es.C 24 l 
sindica-

Una vez analizados los con~eptos de salario y sala

rio m!nimo, en el siguiente inciso veremos c6mo han sido esta

blecidos en nuestros ordenamientos jurfdicos: La Constjtuci6n 

Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del 

Trabajo Reglamentaria del Artfculo 123 Constitucional, 

(24) De la Cueva, Mario, Op. Cit. P!gs. 309, 315, 316, 318 y 
320. 
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2) EL SALARIO EN El OERECHO 

POSITIVO MEXICANO 

Los antecedentes del Derecho del Trabajo Mexicano se 

inician con las leyes de Indias, obra del pensamiento de Isa

bel la Católica; leyes que procuraron asegurar al lndio la pe~ 

cepci6n efectiva de su salario, estas leyes sin embargo, no 

dieron al indio el reconocimiento como persona sino como suje

to de protección, es decir daban al indio la situación que co

rrespondfa a un menor de edad incapaz de ejercer por sí mismo 

sus derechos. Otro instrumento que rigió la vida de la pobl~ 

ción novohispana fueron las Ordenanzas de Gremios que regula

ban la actividad laboral de los habitantes de la Colonia. 

En los primeros años del siglo XIX el general José -

Marfa Morelos y Pavón presentó al Congreso de Anáhuac los "Seil 

timiento• de la Nacido", que en su párrafo doce expresa: 

"Que como la buena ley es superior a todo hombre.las 

que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a con~ 

tancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y 

d_e tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus 

cost_unibres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto.• 

Pero, como es sabido, Morelos cae fusilado por las -

tropas realistas y su obra no pudo ponerse en práctica. 
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Durante la primera mitad del siglo XIX, continuaron

apl icándose las Leyes de Indias, las Siete Partidas, la Novísi 

ma Recopilación y sus normas complementarias. En la Constitu

ción de 1857 los artkulos 4o., So. y 9o., que reconocen las -

libertades de profesi6n, industria, trabajo y asociación, si -

bien no reconocen los derechos de los trabajadores sí señalan

la justa retribuci6n y el pleno consentimiento en la presta-

ción del trabajo. Esta Constitución es ampliamente influenci~ 

da por el espfritu del liberalismo, obstaculizando las voces -

que se levantaron para pedir que se legislara por un 

del Trabajo. 

Derecho 

El C6digo Civil de 1870 declaró que la prestación de 

servicios no podía ser equiparada con el contrato de arrenda

miento, sin que en la práctica mejoraran las condiciones de 

los trabajadores. En 1go6 el Partido liberal, presidido por -

Ricardo Flores Mag6n, expidió un programa en el que señala la 

creación de un Derecho del Trabajo humano y justo. En 1904 Vi 

cente Villada Gobernador del Estado de México dictó una ley en 

que se exige q~e en casos de riesgo de trabajo el patrón pres

te la atención médica necesaria y pague el salario de la vfcti 

ma hasta por tres meses. En 1906 Bernardo Reyes, gobernador -

de Huevo LeOn, definió el accidente de trabajo y fij6 indemni

zaciones que llegaban al importe de dos años de salario en ca

so de incapacidad permanente total. 

Es en 1914 con el triunfo del ejército revolucionario 
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que se empiezan a expedir diversas normas protectoras de los -

trabajadores; en agosto la Convención de Aguascalientes esta-

blece la reducci6n de la jornada a nueve horas, descanso sema

nal y prohibe la reducción del salario;en septiembre en Tabas

co se fijan salarios mfnimos, se reduce la jornada a ocho ho

ras y se cancelan las deudas de los campesinos; en Jalisco M~ 

nuel M. Diéguez expide un decreto sobre jornada de trabajo.de~ 

canso semanal obligatorio y vacaciones; eh octubre C~ndido 

Aguilar expide la ley del Trabajo del Estado de Veracruz, que 

contiene, entre otros, jornada máxima de nueve horas, descanso 

semanal, sal ario mfnimo, inspecci6n del trabajo, etc.; en Yuc-ª

tán Salvador Alvarado expidió las leyes que se conocen como 

las cinco hermanas: Agraria, de Hacienda, del Catastro, del Mg 

nicipio libre y del Trabajo, en esta última se plasman algunos 

de los principios que más tarde llenarán el artículo 123 de la 

Constitución del 17¡ de crearse además Juntas de Conciliaci6n 

y el Tribunal de Arbitraje. por fin el 23 de enero de 1917 

es aprobado el artfculo 123 de la Constituci6n que habrá de 

Promulgarse el 5 de febrero del mismo año. 

El 6 de septiembre de 1929 es publicada la reforma a 

la Constituci6n en su articulo 73 fracci6n X y en el artfculo-

123 para federalizar la Ley del Trabajo¡ después de intensos -

pr~cesos de elaboraci6n el 18 de agosto de 1931 nace la ley F~ 

deral del Trabajo vigente hasta el lo. de abril de 1970 er. que 

se sustituye por la que actualmente se encuentra en vigor, és

ta a su vez presenta reformas sustanciales en el apartado que 
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corresponde al procedimiento las cuales entraron en vigor el -

primero de mayo de 1980. 

Por lo que corresponde al tema que estamos tratando, 

salarios y salarios mfnimos, la Constitución Polftica de los -

Estados Unidos Mexicanos que se encuentra en vigor, reglamenta 

en diversas partes a estos conceptos; en el artículo So. parte 

fin•l del primer párrafo establece: 

" .... Nadie puede ser privado del producto de su trA 

bajo, sino por resolución judicial 11
• 

En el tercer párrafo del mismo articulo se expresa: 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos person~ 

les sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento.sal 

vo el trabajo Impuesto como pena por la autoridad judicial ••• • 

El articulo 123 hace mención del salario en las fraE 

e iones: ... 
"VI. Los salarios mlnimos que deberán disfrutar los 

trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros r~ 

girán en una o varias zonas económicas; los segundos se aplicA 

r~n en ramas determinadas de la industria o del comercio o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficien

tes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de fa

míl ia, en el orden material, social y cultural, y para proveer 

a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos 
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profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones 

de las distintas actividades industriales y comerciales. 

Los trabajadores del campodisfrutarfo de un salario mf

nimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mlnimos se fijarán por comisiones regi2 

nales, integradas con representantes de los trabajadores, de -

los patronos y del gobierno y serán sometidos para su aproba

ción a una comisión nacional que se integrar§ en la misma for

ma prevista para las comisiones regionales, 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario 

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad, 

VIII, El salarjo mínimo quedará exceptuado de embar

go, compensaci6n o descuento,· 

IX, Los trabajadores tendrán derecho a una partici

pacian en las utilidaJes de las empresas, 

X. El salario deberá pagarse precjsamente en mone-

da de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con 

rnercancfas ni con vales, fichas o cualquier otro signo repre-

sentativo con que se pretenda sustituir la moneda, 

XI. Cuando, por circunst~ncias extraordinarias, de-
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ban aumentarse las horas de jornada, se abonar~ como salario -

por el tiempo excedente un 100% m~s de lo fijado para las ho-

ras normales ... 

XXIII. Los créditos a favor de los trabajadores por 

salario o sueldo devengados en el último año, y por indemniza-

ciones, tendran preferencia sobre cualquiera otro en los casos 

de concurso o quiebra. 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los 
. . 

contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a 

juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café.

taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del salario 

cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen.obligación directa o indirecta -

de adquiririr los artfculos de consumo en tiendas o lugares d~ 

terminados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto -

de multa.•< 25 1 

La Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del Artlcg 

lo 123 Constitucional, establece los derechos mfnimos de los -

(25) Constitución Polftica de los Es~ados Unidos Mexicanos.za. 
Edición. Editorial Trillas. México, 1984. Págs. 111 a 115 
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trabajadores, siendo obligación de los sindicatos mediante la

concertaci6n colectiva, superar esos mfnimos. 

Siguiendo con el análisis úe los artfculos de la Ley 

Federal del Trabajo, que se refieren a nuestro tema de estu-

dio, mencionaremos: 

El Ht!culo tercero pretende dignificar el trabajo -

al estatuir que no es artfculo de comercio; también reivindica 

socialmente al que lo presta al asegurar la vida, la salud y -

un nivel económico decoroso de él y de su familia. 

El articulo So. establece la nulidad de pleno dere-

cho para las estipulaciones que señalen un salario inferior al 

mfnimo o un salario que no sea remunerador, a juicio de la Ju~ 

ta de Conciliacidn y Arbitraje; también señala la supresión de 

las tiendas de raya. 

Los artfculos 24 y 25 establecen la obligación para 

el patrón de hacer constar por escrito la forma y monto del s~ 

lario asf como la señalización del dfa y lugar de pago, amén -

de otras obligaciones. 

El artfculo 51 en sus fracciones IV y V, da el dere

cho de separarse al trabajador, sin incurrir en responsaliil i-

dad, cuan.óo el patrón le reduzca el salario o no lo en.tregue -

en la fecha o Jugar convenidos, debfendo el patrdn indemnizar-
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lo o reinstalarlo de acuerdo a lo que marca la ley. 

En el Capitulo V del Titulo Tercero, la Ley Federal

del Trabajo habla del salario. Empieza por definirlo como la 

retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su tra

bajo. Luego señala los tipos de salario que son: por unidad de 

tiempo, por unidad de obra, por comisión, y a precio alzado. -

El articulo 84 señala la integración del .salario, que se forma 

con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratifica-

cienes, percepciones, habitaci6n, primas, comisiones, presta-

clones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que 

se entregue al trabajador por su trabajo. 

En el articulo 86 se señala la igualdad de remunera

ción para trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y efi

ciencia también iguales. 

El capítulo VI del mismo título establece el salarlo 

mínimo como la cantidad menor que debe recibir en efectivo el 

trabajador por los servicios prestados en una jornada de trab~ 

jo. Agrega el mismo articulo go, que debe ser suficiente para 

sati~facer las necesidades normales de un jefe de familia en -

el orden material, social y cultural y para proveer a la educ~ 

ción obligatoria de los hijos, 

El artículo 91 de la Ley Laboral, establece que los 

salarios mínimos pueden ser generales para una o varias zonas 
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econ6micas, o profesionales para una rama determinada de la -

industria o del comercio o para profesiones, oficios o traba

jos especiales dentro de una o varias zonas econ6micas. 

La Ley en su artfculo 93 señala el salario mínimo p~ 

ra los hombres del campo, que debe ser un salario adecuado a -

sus necesidades. En verdad que este art!culo nos parece dis-

criminatorio puesto que las necesidades de todos los trabajad~ 

res son las mismas independientemente de que sean obreros, ofl 

cinistas o campesinos. 

Las autoridades encargadas de f1jar los salarios mf

nimos son las Comisiones Regionales con la ratificaci6n de la 

Comisf6n Nacional de Salarios M!nimos. 

El tftulo once de la Ley en estudio, establece las -

ª"toridades a las que compete la aplicaci6n de las normas de -

trabajo. El capitulo 111 ordena la fntegraci6n de la Procura

dur!a de la Defensa del Trabajo, que entre otras funciones d~ 

be asesorar o représentar a los trabajadores y a sus sindica-

tos, siempre que lo soliciten, ante cualquier autoridad, en 

los casos que se relacionen con la aplicaci6n de las normas de 

trabajo. El capitulo V habla de la Inspecci6n del Trabajo 

que, entre otras, tiene las siguientes funciones: Vigilar el 

cumplimianto de las norm•s de trabajo y poner en conocimiento

de la autoridad las deficiencias y las violaciones a las nor

mas de trabajo que observe en empresas o establecimientos. Los 
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Ins~ectores del Trabajo, deben denunciar ante el Ministerio -

Públ leo, al patrón que omita el pago del salario m!nimo gene--

ral a un trabajador a su servicio. 

En el mismo título once en el capítulo VL se rige ... 

el funcionamiento de la Comisión Nacional de Salarlos H!nlmos, 

que debe trabajar con un Presidente, un Consejo de Representan 

tes y una Dirección Técnica. El Presidente de la Comisión se

rá nombrado por el Presidente de la República y su principal -

función es someter al Consejo de Representantes el plan anual

de trabajo preparado por la Dirección Técnica. El Consejo de 

Representantes es un órgano tripartita, esto es representantes 

del gobierno, de los trabajadores y de los patrones lo lnte-

gran; sus funciones, además de otras, son: revisar las resolu

ciones de las Comisiones Regionales, modificándoles o aprobán

dolas, según lo juzgue convenientes y fijar los salarios míni

mos generales y profesionales en las zonas económicas en que -

las Comisiones Regionales no lo hubiesen hecho. La Dirección

Técnica se integra también en forma tripartita; un director y 

varios asesores técnicos que designa la Secretarla del Trabajo 

y de la Previsión Social, y un número igual, al de los {·aseso

res técnicos designados por la Secretaria, de asesores técni-

cos auxiliares designados por los representantes de los traba

jadores y los patrones. Las funciones de la Dirección Técnica 

son: dividir la República en zonas económicas, sometiendo el 

dictamen al Consejo de Representantes: practicar las investig_i!. 

cienes y realizar los estudios necesarios para que las ComisiQ 
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nes Regionales y el Consejo de Representantes puedan fijar los 

salarlos mfnlmos y sugerir la fijación de los salarios mínimos 

profesionales. En cada una de las zonas econ6micas en que se 

divida el territorio nacional funcionar~ una Comisión Regional 

que se encargará de fijar los salarios mfnimos generales y prQ 

feslonales de su zona y someter su resolución al Consejo de R~ 

presentan tes de la Comisión Nacional. 

Con la inflación que estamos padeciendo, la revisión 

de los salarios mínimos se está real izando cada tres meses. 

Otro organismo laboral son las Juntas federales de -

Conciliación que debe denunciar ante el Ministerio Público al 

patrón que haya dejado de pagar el salario mfnlmo general. 

Ahora bien, atendiendo a la definición legal del sa

larlo, la retribución que debe pagar el patrón al trabajador -

por su trabajo, la ley reglamenta otras flgui-as que también r~ 

cibe el. trabajador por la prestación de sus servicios, entre -

ellas tenemos las siguientes: 

Prima dominical, el articulo 71 de la Ley Laboral, 

señala que cuando un trabajador preste sus servi

cios en dfa domingo deber~ recibir una prima adi

cional de un veinticinco por ciento, por lo menos, 

sobre el salario de los dfas or<linarios. 

- Prima vacacional, los trabajadores con más de un -

•ño de servicios tienen derecho a un período anual 
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de vacaciones pagadas, que no deberá ser inferior

de 6 dfas laborables; el art1culo 80 señala que 

además los trabajadores tendrán derecho a una pri

ma no· menor de veinticinco por ciento sobre los S! 

larios que les correspondan durante el período de 

vacaciones. 

Aguinaldo, el artículo 87 establece que los traba

jadores tendrán derecho a un aguinaldo anual, equl 

val ente a 15 pfas de salario por lo menos. 

Tiempo extra, cuando existan circunstancias que h~ 

gan necesario prolongar la jornada de trabajo, el 

tiempo extraordinario de trabajo se pagará con un 

ciento por ciento más del salario que corresponda

ª la jornada normal. Y si existe necesidad de que 

el trabajador se presente a laborar en un df a de -

descanso obligatorio, el patrón pagará al trabaja

dor, independientemente del salario que le corres

ponda por el descanso, un salario doble por el se.r 

vicio prestado. 

Participación de los trabajadores en las utilida-

des de las empresas, es un derecho que se reconoce 

a los trabajadores por su cooperación en el proce

so productivo, actualmente la Comisión llacional P! 

ra la Participación de los Trabajadores en las Utl 

l\dades de las Empresas determinó en octubre de 

1974 que debían recibir un porcentaje del 83. 
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Una vez anal izados brevemente los ordenamientos 1 abg 

rales en lo que respecta al salario, enseguida estudiaremos 

las protecciones al salario. 
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3) NORMAS PROTECTORAS DEL SALARIO 

En el orden jurldico nacional tradicionalmente se 

han considerado dos grandes grupos: derecho publico y derecho 

privado; pero con la puesta en vigor de la Constitución de 

1917, se ha creado un tercer campo que es el del derecho so

cial, considerando como tales los conjuntos de normas que tut~ 

lan las garantías de una clase social; dentro del apartado del 

derecho social encontramos al Derecho Agrario, que tutela los 

derechos de la clase campesina y el Derecho del Trabajo que 

protege las garantías de la clase trabajadora. Para nuestro -

estudio nos interesa el derecho del trabajo, que tiene las si

guientes caracter1sticas: 

Es el derecho de la clase trabajadora. 

Es un derecho din~mico, siempre en constante cam

bio. 

Es unitario, se integra por las normas e institu-

ciones que se encargan de su aplicación. 

Dentro del derec~o del trabajo se establecen los -

derechos mínimos que debe exigir la clase trabaja

dora¡ mediante la celebración de contratos colectj 

vos y contratos ley se han visto plenamente super~ 

das las prestaciones de los trabajadores. 

Es coer~itivo, en caso de incumplimiento de las 

normas laborales la ley señala diversas sanciones. 
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El Derecho del Trabajo Mexicano tutela, principalmen 

te., el pago del salario, que se considera como el patrimonio -

original de la clase trabajadora, para lo cual se han dictado

diversas medidas que protegen, no sólo la percepción del sala

rio sino que adem&s éste no sufra merma en el camino del pa

trón al trabajador, ni que por medio de diversas trampas, ti'en 

das de raya, bares o lugares análogos sufra menoscabo el ingr~ 

so del trabajador y su ·familia. 

Es tan importante la protección al salario que el C§. 

digo Penal para el D.F. en materia de fuero común, y para toda 

la República en materia de fuero federal, cataloga como fraude 

la violación a las normas salariales. El Código Penal en su -

artfculo 386 define el delito de fraude en los siguientes tér-

minos: 

"Comete el delito de fraude el que enga~ando a uno o 

aprovech&ndose del error en que éste se halla se hace ilfcfta

mente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido .•• " 

Y el artículo 387 en su fracción XVII, considera que 

comete el delito de fraude: 

"El que valiéndose de la ignorancia o de las nulas -

condiciones e~onómicas d~ un trabajador a su servicio, entre-

gue cantidades Inferiores a las que legalmente le corresponden 

por las labores que ejecuta o le haya entreg~do m&s compraban-
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tes de pago de cualquier clase que amparen sumas de dinero su

periores a la que efectivamente entrega•.1 26 1 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo contiene di

versas disposiciones tuitivas del salario, a ellas nos referi

remos a continuaci6n. 

El artículo 5o. de la Ley Federal del Trabajo expre-

sala nulidad de las disposiciones que establezcan, entre 

otras, el pago de un sal~rio inferior al mínimo; el pago de un 

salario que no sea remunerador, a juicio de la Junta de Conci

l iaci6n y Arbitraje; establecimiento de.tiendas de raya. La -

nulidad de esas disposiciones es absoluta y deben sustituirse

por las disposiciones de la Ley. 

El artículo 33 establece la nulidad de la renuncia -

que los trabajadores hagan de los salarios devengados, prote-

giendo al trabajador de la voracidad de los patrones quienes -

se valen de la necesidad y de la ignorancia de los trabajado-

res para esquilmarles su salario. Por su parte el artículo 51 

establece como causa de rescisi6n de la relaci6n de trabajo, -

sin ~esponsabilidad para el trabajador y con derecho a indemn1 

zaci6n o reinstalación en el trabajo que desempeñaba, la redu~ 

ci6n del sal~rio del trabajador. 

(25) Códigu Penal para el Distrito federa\ en Materia de fuero 
comün y para toda la RepGblica en Materia· federal. 32a. -
Edici6n. Editorial Porrüa. Mexico; 1979. 
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El Articulo 97 protege los salarios mfnimos al señalar 

que no pueden ser objeto de compensaci6n, descuento, o reduc-

ci6n¡ pero el mismo artfculo señala las excepciones que son: -

pago de pensiones calimentícias en fdvor <le esposa, hijos, as-

cendientes y nietos decretados por autoridad competente; pago 

de rentas cuando las viviendas se den a los trabajadores en 

arrendamiento y no debe exceder del 15% del salario; pago de -

abonos para cubrir préstamos del Fondo Nacional de la Vivienda 

y pago de abonos por créditos otorgados al trabajador por el -

Fondo Nacional de Consumo para los Trabajadores. 

El capítulo VII del tftulo lll, que marca las condi

ciones generales de trabajo, establece las normas protectoras

Y los privilegios del salario. El artículo 98 dispone que los 

trabajadores deben disponer libremente de sus salarios.anulan

do las disposiciones en contrario. El articulo 99 dice que. el 

derecho a percibir el salario y los salarios devengados es 

irrenunciable; el salario debe pagarse al trabajador, salvo 

que esté imposibilitado, el pago se hará a la persona que de

signe mediante carta poder firmada ante dos testigos, según el 

artfculo 100. 

Otras disposiciones protectoras del salario consign~ 

das en el capftulo VII son: 

El salario debe pdgarse en moneda de curso legal y 

en efectivo, artfculo 101. 

Pueden crearse tiendas y almacenes en donde se ex-
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pendan bienes a p~ecios inferiores a los oficiales 

y con participaci6n de los trabajadores en la admJ 

nistraci6n y vigilancia del local, articulo 103. 

El Ejecutivo Federal creó el Fondo de fomento y g~ 

rantia para el consumo de los trabajadores, que 

les permite la adquisición. de productos con crédi

tos baratos en diversos almacenes y tiendas afili~ 

das a este fondo. Art. 103 bis. 

Es nula la cesi6n de los salarios en favor del pa

trón o de terceras personas, Art. 104. 

El salario de los trabajadores no será objeto de -

compensación alguna, Art. 105. 

El patrón no puede suspender el pago del salario -

salvo con los requisitos establecidos en la ley L~ 

boral, Art. 106. 

Se prohibe la imposición de multas a los trabajad~ 

res 1 cualquiera que sea la causa o el concepto. 

Art. 107. 

El pago se efectuará en el lugar donde los trabaj~ 

dores presten sus servicios y en d!a laborable, d~ 

rante las horas de trabajo o inmediatamente des

pués, Arts. 108 y 109. 

Quedan prohibidos los descuentos en los salarios -

de los trabajadores, salvo los casos siguientes: 

Pago de deudas contra!das con el patrón por anti 

cipo de salarios, pagos hechos con exceso al tr~ 

bajador, errores, pérdidas,-averias o adqutsi--
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ción de artículos 'producidos por la empresa. La 

cantidad exigible no podr~ ser mayor del importe 

de los salarios de un mes y el descuento ser~ el 

que convengan el trabajilc:ior y el patrón, sin quP. 

sea mayor del 30% del excedente del salario mínj 

mo. 

Pago de renta, cuando el patrón de habitaciones

en arrendamiento a los trabajadores, sin que e~ 

ceda del 15% del salario. 

Pago de abonos para cubrir préstamos provenien-

tes del Fondo Nacional de la Vivienda, destina-

dos a la adquisición, construcción, reparación o 

mejoras de casa habitación, o al pago de pasivos 

adquiridos por estos conceptos. Estos descuen-

tos deber~n haber sido aceptados libremente por 

el trabajador. 

Pago de cuotas para la constitución de socieda-

~es cooperativas y de cajas de ahorro, siempre -

que los trabajadores manifiesten expresa y libr~ 

mente su conformidad y que no sean mayores del -

30% del excedente del salario mínimo. 

Pago de pensiones alimenticia; en favor de la e~ 

posa, hijos, ascendientes y nietos, decretados -

por la autoridad competente. 

Pago de cuotas sindicales ordinarias previst~s -

en los estatutos de los sindicatos, Art. 110 

fracciones la VI. 
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- Las deudas contraídas por los trabajadores con sus 

patrones en ningan caso devengarán intereses. Art. 

111. 

Los salarios de les trabajadores no podrán ser em

bargados salvo el caso de pensiones alimenticias, 

Art. 112. 

Los salarios devengados en el último año y las in

demnizaciones debidas a los trabajadores son pref~ 

rentes sobre cualquier otro crédito, incluidos los 

que disfruten de garantía real, los fiscales y los 

a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social,

sobre todos los bienes del patrón, Art. 113. 

Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, -

quiebra, suspensión de pagos o sucesión, la Junta 

de Concil iaci6n y Arbitraje procederá al embargo y 

remate de los bienes necesarios para el pago de 

los salarios e indemnizaciones, Art. 114. 

Los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán 

derecho a percibir las prestaciones e indemniza

ciones pendientes de cubrirse, ejercitar las acci~ 

nes y continuar los juicios sin necesidad de jui

cio sucesorio, Art. 115. 

En los puntos anteriores se nota la gran preocupa--

c i~11 d~l legislador por proteger la fuente de ingresos de los 

trabajadores y de sus beneficiarios; el salario es el pago por 

la fuerza de trabajo que percibe el trabajador y como tal es -



el único patrimonio de esa clase social, por lo cual sin la 

protección de las leyes la clase patronal podrfa facilmente 

apoderarse de ese patrimonio. 

Por último el tftulo dieciséis habla de las responsj!_ 

bilidades y sanciones, y en el articulo 1004 se establecen las 

penas que se aplicar~n al patrón de cualquier negociación in

dustrial. agrfcola, minera, comercial o de servicios que haga 

entrega a uno o varios de sus trabajadores de cantidades infe

riores al salario fijado como mfnimo general o haya entregado

comprobantes de pago que amparen sumas de dinero superiores de 

las que efectivamente hizo entrega; las penas que se aplicar~n 

son: 

Con prisión de tres meses a dos aílos y multa que -

equivalga hasta 20 veces el salario mlnimo general 

cuando el monto de la omisión no exceda del impor-

· te de un mes de salario mfnimo general de la zona 

en que esté establecida la empresa. 

Prisión de tres meses a dos aílos y multa que equi

valga hasta 50 veces el salario mlnimo general, -

cuando el monto de la omisión sea mayor al imporfe 

de un mes, pero no exceda de tres meses de salario 

mfnimo general de la zona que corresponda. 

PrisiOn de tres meses a tres aílos y multa que equi 

~alga hasta 100 veces el salario mfnimo general .~i

la omisión excede a los tres meses de salario mini 

mo general de la zona que corresponda. 
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El tftulo dieciséis de la Ley Federal qel Trabajo se 

puede considerar el Derecho Penal del Trabajo, porque faculta

ª la autoridad a ejercer una acción punitiva en caso de incum

plimiento de las normas laborales. 

En el siguiente capftulo analizaremos los salarios -

mínimos ante la economfa nacional, tratando de definir si es 

realmente benlfica para la clase trabajadora la implantación -

de esta figura. 
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CAPITULO IV 

LOS SALARIOS MINIMOS ANTE LA ECONOMIA 

MEXICANA ACTUAL 

La situaci6n econ6mica de M~xico, en el momento ac

tual, es bastante dlffcll, nos enfrentamos a una creciente 1n

flaci6n, a un desempleo alarmante, a graves tensiones palfti-

cas y a una amenaza constante de rompimiento del orden social; 

el gobierno ha implementada diversos instrumentas con el fin -

de solucionar la problemática nacional. Entre esas instrumen

tos tenemos: control de precias a una cantidad cada vez mayor 

de productos, control a los salarios, pactas de solidaridad 

con los sectores productivos, disminución de importaciones, f2 

mento a la diversificaci6n de exportaciones, deslizamiento de 

nuestra moneda en relaci6n can las divisas extranjeras y otras. 

Sin embargo, la situación no ha mejorada, en el presente capí

tulo pretendemos analizar, brevemente, la situaci6n ecan6mica

de nuestro México y del factor trabajo principalmente, espera~ 

do que podamos deducir algunas fallas del sistema y proponer -

soluciones. 

Debida a que nuestra tema de estudio san los sala-

rios mínimos, haremos un análisis de las resultadas que produ

cen la fijación de esta figura y lo confrontaremos a la econ2 
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mía mexicana para ver si ayudan al sector trabajo o provocan -

daños mayores a los que se pretenden evitar. 
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!) LA ECONOMIA MEXICANA EN EL MOMENTO ACTUAL. 

Para una mejor comprensión de la situación actual de 

nuestro pals, se necesita mirar hacia un pasado próximo. 

Empecemos por reconocer los esfuerzos hechos por los 

mexicanos durante varias décadas, ¡g30-1g60, y que nos permi

tieron tener un crecimiento económico, asombro de propios y e~ 

traños, con altas oportunidades y un mejoramiento del nivel de 

vida nacional. Ello se logró gracias al manejo adecuado de la 

polftica económica que redundó en un ambiente de estabilidad, 

tanto social como económica; pero a fines de los años sesentas 

empiezan a salir a flote algunos excesos y omisiones cometidos 

durante e•os años; entre los excesos podemos citar un .creci-

miento desmedido de la economfa ficción, entre las omisiones -

el relativo abandono de la agricultura y una orientación de la 

planta industrial hacia el mercado interno, volviéndola inca-

paz para competir en los mercados externos, Esta situación iB 

dicaba la necesidad de imprimir nuevas orientaciones a fin de 

que el pafs no se estancara y que siguiera con su avance econ~ 

mico y social; sin"embargo, en un perfodo que podemos ubicar -

de 1970 a 2ga2, se presentaron etapas de aceleración y ajuste, 

con uso irracional de recursos externos e internos, rápido 

avance de la deuda externa, déficit públfco, aparición de la -

inflación y con ella la desconftanza que trajo consigo la fuga 

de capitales. 
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Los gobiernos de ese perlado, Luis Echeverrfa y José 

López Portillo, deslumbrados por un elevado crecimiento, que -

en ese momento se consider6 normal, realizaron grandes inver-

siones, elevados gastos públicos y privados; y no se apreció -

la realidad nacional que se caracteriza por recursos escasos,

crecimiento fincado en el petróleo, que como recurso no renov_! 

ble exige cuidados y uso racional, y, por último, no se refle

jaron esos gastos en una mayor productividad, sino que se pla~ 

maron en un crecimiento del sector público y sobre todo en lo 

referente a la prestación de servicios, asf como en un mayor -

desarrollo de la economfa ficción, aumento de subsidios, y en 

más control de la economfa por parte del Estado, nacional iza-

ción del transporte aéreo, nacionalización del transporte te

rrestre de la ciudad de México, Conasupo y tantas otras empre

sa' paraestatales que no tienen nada de prioritarias. 

La situación esbozada en el párrafo anterior, es la 

que se presenta al subir al poder el Lic. Miguel de la Madrid 

Hurtado, por un momento hubo temor de que el pafs iba a caer -

en situaciones más graves, pero en los últimos cinco años se -

han imprimido correcciones, que permiten un margen de maniobra 

para la polftica económica y se sienten las bases para enfren

tar al futuro. Las medidas gubernamentales han mejorado las -

finanzas públicas, han reforzado el crecimiento de un sector -

exportador, diversificando las exportaciones, y han reanimado

gradualmente la actividad económica. Pero estos avances se '

han fincado en el sacrificio de la clase trabajadora mexicana, 
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que sin embargo se ha mantenido tranquila con confianza en la 

· mejorfa de la situaci6n, aün cuando es pertinente aclarar que 

no ha sucedido lo mismo en todo el país, dándose algunos brotes 

de inconformidad y violencia, ejemplos: Chihuahua, Oaxaca y -

multitud de manifestaciones en la capital de la Repüblica. 

La historia del momento actual empieza con el desee!!_ 

so de la bolsa, producto de la desconfianza de los inversioni~ 

tas, la iniciativa privada ha adelantado pagos de su deuda ex

terna, hay un sector exportador que cada vez se fortalece más, 

empieza a vislumbrarse un desarrollo regional, lo que evitará

las altas concentraciones poblacionales en las ciudades más im 

portantes de la República; pero en contra tenemos: una infla-

ci6n elevada; pocos alicientes para la inversi6n; altas tasas 

de interés de la deuda externa e interna, aün cuando l~s tasas 

de la deuda interna empiezan a bajar perjudicando a los peque

ños inversionistas nacionales; Ta desconfianza est~ latente; -

los.niveles de vida han disminuido considerablemente polarizán 

dose la distribuci6n del ingreso nacional; en Estados Unidos -

de América para 19C8 se espera un menor crecimiento, mayor in

fl aci6n y aumento de las tasas de interés, lo que provocará -

problemas a nuestro pafs disminuyendo nuestras exportaciones,

con una probable baja del precio del petr6leo y aumento de ·"1a 

carga de la deuda por los aumentos a los intereses. Con este 

panorama tan comprometido, el gobierno federal ha concertado -

con los sectores obrero, campesino y empresarial, una nueva e~ 

trategia, que ojalá no s61o sea por el manejo polftfco en vfs-
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peras de elecciones preside11ciales y parlamentarias~ económica 

·teniendo como objetivos: abatir la inflación, poner las bases 

para un crecimiento econ6mico, disminuci6n del desempleo, una 

mejor distribución del ingreso nacional y mejoramiento de los 

niveles de vida. 

Se han planteado una serie de medidas para, conseguir 

esos objetivos: el abatimiento de la inflación se busca con 

una reducción en la demanda y un aumento en la oferta; la pri

mera se pretende mediante un ejercicio restringido del gasto -

público dada la importancia que representa en la demanda to

tal; reducción al impuesto que pagan los productos de import! 

ci6n, aumentando la disponibilidad de bienes lo que permitirá

un ambiente competitivo que estimule la baja de precios, tam

bién la concurrencia de artículos extranjeros en nuestro mere! 

do interno debe inducir a los fabricantes mexicanos a mejorar

la calidad y los precios de sus productos, beneficiando al co~ 

sumidor y mejorando la asignación de recursos. 

El déficit público debo disminuir para restringir el 

exceso de demanda, para nadie es un secreto que el gobierno al 

gastar más de lo que ingresa provoca el déficit de la hacienda 

pública, al reducirse se evitarán presiones y sacrificios de -

otros sectores: causantes, consumidores, obreros, campesinos e 

incluso empresarios; a través de lo cua1 el gobierno compensa

los faltantes. La disminución del déficit público se plantea 

con las siguientes acciones: 
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- Disminuir y racionalizar subsidios, pues cuando se 

vende un producto o servicio más barato de lo que cuesta hay -

una pérdida que alguien debe pagar. El gobierno se ve obliga

do a obtener recursos para cubrir esos subsidios con más impue~ 

tos y m6s deuda, por lo que los subsidios acaban por ser una -

carga para toda la sociedad. 

- Venta, liquidación o fus16n de empresas paraestat~ 

les no estratégicas, las que pueden pasar al sector privado, -

las inútiles o incosteables dejan de funcionar, con esta medi

da además el gobierno se quita de encima funciones que le res

tan agilidad. 

En lg88 se espera Ta baja de las tasas de interés en 

el mercado interno, para evitar el encarecimiento del costo 

del crédito y que ha motivado un descenso de la inversión pro

ductiva de las empresas. También se espera una mayor estabili 

dad del tipo de cambio que permita reducir las expectativas in 

flacionarias. 

En diciembre de 1987, se firmó un ~ocumento llamado

Pacto de Solidaridad Económica, que puede ser definido como la 

concertación del gobierno de la República con los sectores so

ciales, obrero, campesino y empresarlal con el fin de dismi-

nuir la inflación. 

La situación que existh al elaborarse el Plan se c~ 

racterizaba por los siguientes elementos negativos: 
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- crecimiento inflacionario, 

grave deterioro de los salarios reales, 

rezago de los precios y tarifas del sector público, 

inestabilidad en el mercado cambiaría. 

- incertidumbre en las perspectivas de la economia in 
ternacional que pueden afectar las exportaciones y encarecer el 

servicio de la deuda. 

Como elementos positivos se señalaron: 

- aumento de exportaciones no petroleras que produjo 

una s61ida balanza de pagos y super~vit en la cuenta corriente, 

- nivel satisfactorio de las reservas internas del 

pafs, 

- saneamiento de finanzas públicas y reestructuraci6n 

del sector público federal, 

- disminucl6n de la deuda ex~ ;•na en las empresas prl 

vadas. 

Los principales componentes de las polftjcas económi

cas para 1988 que se establecen en el Pacto de Solidaridad Eco

nómica son: 

- dismlnuci6n significativa del gasto püblico progra-

mable, 

- eliminación de rezagos de precios y tarifas del se~ 

tor público, 

- negociaciones salariales congruentes con los inter~ 
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ses de la clase trabajadora y con el combate a la inflaci6n, -

esperando poder regresar a la clase trabajadora su nivel de vi 
da. <27l 

La situaci6n econ6mica al concluir 1987, en resumen, 

presenta las siguientes caracterfsticas, de acuerdo con diver

sos organismos públicos: 

- Aumento del medio circulante de 991.5 miles de mi

llones de pesos en diciembre de 1982 a 13,187.8 miles de mill~ 

nes de pesos en diciembre de 1987, lo que representa un aumen 

to de 1,230.0% de acuerdo con datos de Banxico. 

- La deuda externa se increment6 de 87,588 millones

de d6lares en diciembre de 1982 a 105,833 millones de d6lares 

en diciembre de 1987, lo que representa un aumento de 20.8%, -

con base en datos de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públi 

ca. 

- los certificados ~e Tesorerfa que se pueden consi

derar como el principal indicador de la deuda interna han au

mentado de 1982 que habfa en circulaci6n CETES por 402 mil mi-

1 lones de pesos a diciembre de 1987 en que aument6 a 23,300 mi 

(27) Examen de Ja Sftuaci6n Econ6mica de Méxjco, Revista ciel -
Banco Nacional de H~xfco, ·volumen LXIV, número 746. Enero 1988. 
Editada por el Departamento de Estudios Econ6mfcos de BANAMEX. 
p!g. 3-19. 
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)es de millones de pesos en un increible 5,696,0%, de acuerdo a 

S.H. y C.P., Banxico y CEESP. 

~El g••Lo pablico an los Qltimus dos .nos ha sufrido 

severos incrementos pasando de un gasto real de 41.1 billones -

de pesos en 1986 a un gasto real de 101.7 billones de pesos en 

1987, lo que representa un incremento de 147.4%, para 1988 se -

ha presupuestado un gasto de 208.9 billones de pesos que en co~ 

paraci6n a 1987 representa un aumento de 105.4%, segQn la Seer! 

taria de Programación y Presupuesto. 

El Producto Interno Bruto, que se puede conceptuali 

zar como la representación de la totalidad de los bienes y ser

vicios que se producen en un pafs durante un año, a precios de 

mercado; ha sufrido decrementos durante los al timos cinco años, 

segQn fuentes de la S.H. y C.P., en términos reales en 1983 di~ 

minuyó 5.3%, en 1984 subió en 3.7%, en I985 volvió a aumentar -

en 2.8% pero en 1986 bajó en 3.8% en 1967 tuvo un repunte de -

l. 0%. 

El déficit presupuesta] en relación al ·Producto In

terno Bruto ha aumentado en forma progresiva; en términos rea-

les en 1983 aumentó 8.9%;en 1984 subió 7.4%; en 1985 en 12,1%; 

en 1g95 en 16.3% y en 1987 en 18.4%. Estos datos son de acuer

do con la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

La Inflación o sea los precios al consumidor tam--
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bién se ha incrementado en forma alarmante: en 1983 fue de 

80.8%; en 1984, 59.3%; en 1985, 59%; en 1986, 105% y en 1987 -

la inflaci6n fue de 159.2%, lo anterior con base en datos de -

Banxico. 

Lo anterior nos muestra cuan diffcil es la situaci6n 

que se presenta para nuestro pafs en el momento actual; sin e~ 

bargo, las expectativas del gobierno federal son optimistas: 

Las expectativas del Producto Interno Bruto para -

1988 son de un aumento de 2%. 

Con respecto al déficit presupuesta] en relaci6n -

al Producto Interno Bruto para 1988 es de 9.9%. 

La composición del gasto público para 1988 es de -

115.8 billones de pesos para pago de deuda, lo que rep_resenta

el 55.4% del total del gasto público. El gasto programado es 

de 93.1 billones de pesos, lo que representa un 44.5% del gas

to público esperado, con base en datos de la S.H. y C.P. 

- El presupuesto para el servicio de la deuda en 

1988 se·estima en 115.8 billones de pesos, deotin~ndose para -

el pago de deuda externa 30.5 billones de pesos y para adeudos 

internos 83.3 billones de pesos y para adeudos fiscales ante-

riores 2.0 billones de pesos, de acuerdo a el Presupuesto de -

Egresos de la Federac16n para 1988. 

- Las expectativas de inflación para 1988 son de un 

70%. 

De cumpl Irse las expectativas del gobierno ·y consid~ 
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randa que el Pacto de Solidaridad Económica sea una medida per

manente,México podrá empezar en 1989 a crecer en forma saluda-

ble y recuperar el nivel de vida de los nacionales. 

En el siguiente inciso hacemos una recopilaci6n de lo 

que se han planteado diversos autores acerca de la figura de 

los salarios mlnimos. 
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2) RESULTADOS DE LA FIJAClON 

DE LOS SALARIOS MJNIMOS. 

Los salarios mfnimos son una institución que se ha -

extendido en el mundo actual. En este inciso veremos a la luz 

de diversos autores las consecuencias que produce esta figura. 

Henry Hazlitt, autor norteamericano, opina que la 

ley de salario mfnimo en el mejor de los casos, constituye ar

ma poco eficaz para combatir el daño derivado de los bajos sa

larios y que el posible beneficio a conseguir, mediante tales 

leyes, s61o superará el posible mal en proporción de la modes

tia de ·1os objetivos a alcanzar. No se puede sobrevalorar en 

una cantidad determinada el trabajo de un obrero en el mercado 

laboral, por el mero hecho de haber convertido en ilegal su c~ 

locación por cantidad inferior, lo único que se consigue es 

privarle del derecho a ganar lo que su capacidad y empleo le -

permitirfan, mientras se impide a la comunidad beneficiarse de 

los modestos servicios que aquel es capaz de rendir. En una -

palabra se sustituye el salario bajo por el paro, se causa un 

mal general sin compensación equivalente, 

Si la ley obliga, continua el autor en estudio. a p~ 

gar mayores salarios en una industria dada, ésta puede elevar 

sus precios repercutiendo el incremento en los consumidores, lo 

que puede inducir al comprador a buscar satisfactores sustitu-
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tos, o compra~ menos cantidad. En consecuencia aunque algunos 

obreros se benefician, otros por ello perder•n su empleo. Y -

si no aumenta el precio del producto los fabricantes margina-

les son desplazados del. negocio, provocándose una reducción de 

la producción y un mayor desempleo. La mejor manera de elevar 

los salarios es incrementando la productividad del trabajo; -

cuanto más produce el individuo más acrecienta la riqueza de -

la comunidad, y sus servicios son más valiosos; los salarios 

reales tienen su origen en la producción, no en los decretos y 

órdenes ministerlales.< 28 ) 

Luis Pazos señala que el precio del trabajo en una -

economfa de mercado se determina por la oferta y la demanda.

en una economfa planificada o Intervenida lo fija el Estado,-

los sindicatos o cualquier otro organismo. En una economfa de 

mercado el trabajador ofrece sus servicios y según sean neces.!!_ 

rios, escasos o abundantes será la retribuci6n, si no encuen-

tra empleo quiere decir que sus servicios no son útiles a la -

sociedad o que esa actividad está saturada y que el trabajador 

debe cambiar de actividad. En las economTas centralmente. pla

n1flcadas es el Estado el principal o único oferente de traba

jo y en ellas el principio que prevalece es que quien no tra

baje no come por lo que aparentemente en esos sistemas no exl~ 

(28) Hazlitt, Henry. La Economia en una Lecc16n. Centro de In 
vestigaciones sobre la L1bre Empresa, A.C. México. 1985, Págs-;-
140-145. 
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te desempleo; sin embargo·, lo que se da es el subempleo, enten

dido como la actividad desarrollada por un trabajador sin que -

aumente la producción, No se puede hablar de empleo, económic! 

mente hablando, a aquella actividad que no produce ningún bien 

o servicio. En los Qltímos tiempos, en la mayor parte de los -

gobiernos se ha visto la necesidad de i~plantar un salario que 

por· lo menos permita subsistir decorosamente al trabajador y s~ 

ñalan que la empresa que no pueda pagar el salario m!nimo a sus 

trabajadores no debe existir. Para Luís Pazos la ley de sala

rios mínimos debe ser suprimida aduciendo las siguientes razo--

nes: 

Cerca del 80% de los desempleados en México, no sa

ben hacer nada,( 29 ) o sea, que su productividad no 

alcanza a cubrir el salario m1nimo estable~ido, por 

lo que su contratación reporta pérdida. 

La iniciativa privada en México est§ constituida,-

en su gran mayoría, por pequeñas y medianas em

presas que no pueden sostener un gran número de tr~ 

bajadores con salario mfnimo y demSs prestaciones -

que marcan las leyes mexicanas. 

- En México un 40% o más de los trabajadores no ganan 

salario mfnimo.1 30) 

(29) Pazos, Luis. Ciencia y Teorfa Econ6mica, Cuarta Impres16n. 
Editor1a1 Diana. Mex1co, 1978. P&g. 114. 

(30) Pazos, Luis. Op, C1t. P§g. 115. · 



- 125 -

Para el autor que estamos anal izando los resultados -

de la implantaci6n de los salarjos mfnimos son: 

Contracci6n de la demanda de trabajadores. 

Aumento de las tasas de desempleo. 

Impedir al trabajador no calificado que pase a la -

categorfa de clasificado. 

Impedir el crecimiento de las medianas y pequeñas -

empresas. 

la solución que plantean los teóricos del sistema de 

mercado, entre ellos Luis Pazos, para resolver. el problema del 

desempleo es dejar que fluctuen libremente los precios de los -

salarios, sin fijar mfnimo, y ajustar las exigencias sindicales 

a la realidad econ6mica, o sea, que todo aumento pedido por un 

sindicato sea respaldado por un aumento de la productividad.(3l) 

El doctor Manuel F. Ayau, citado por Luis Pazos en la 

obra Ciencia y Teorfa Económica, nos dice que cuando se fija el 

salario mfnimo lo único que se logra es que aquellos que podfan 

pagar un salario menor al fijado no lo hagan, o sea que pudien

do pagar un mal salario no pague salario alguno, prohibiéndoles 

trabajar a los que su productividad no alcanza a cubrir el sal~ 

r1o fijado como mfnimo. Según sea el nivel de salario mfnimo -

(31) Pazos, Luis. Op. Cit. P~gs, 110 a 115, 
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así será la cantidad de plazas de trabajo que elimina y de pla

zas nuevas que evita crear, lo que provoca que aumente la ofer

ta de trabajadores al disminuir su demanda.( 32 ) 

Por su parte la Organizaci6n Internacional del Traba

jo, en sus recomendaciones que hace a las bases obreras intern~ 

cionales, señala que los salarios y los niveles de vida depen-

den de la productividad de la Industria. La mejor manera de 

proporcionar altos niveles de vida es que la Industria produz~a 

bienes suficientes para mantener esos niveles. Ni los sindica

tos fuertes, ni Jos gobiernos pueden elevar, salvo provisional

mente, el poder adqujsitlvo de los salarios en efectivo por en

cima de la capacidad de la industria. 51 los salarios en efec

tivo se elevan demasiado, aparecerán la inflación y el desem-

pleo. Para que una empresa o industria se .mantenga es preciso 

compensar la depreciaci6n, pagar los intereses del capital y 

constituir reservas. Esta afirmación vale tanto para las indu1 

trias nacionalizadas como para las empresas privadas. 

La misma organización, opina que el ingreso nacional-

s6lo puede aumentar en términos reales si aumenta la produc--

ci6n. La mejor manera de elevar los salarios en todo un pafs -

consiste en aumentar la productividad de la mano de obra. En -

los paises en vfas de desarrollo un requisito importante para -

(32) Pazos, Luis. Op. Cit. Págs. 129-132. 
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f9mentar crecimiento económico es transferir fuerza de trabajo, 

en proporciones crecientes, de las actividades tradicionales de 

baja productividad al sector secundario de mayor productividad 

capacitando su fuerza de trabajo.< 33 l 

Milton Friedman, es otro autor de importancia del 

cual anal izaremos brevemente sus ideas acerca del tema que esta 

mes tratando, él nos indica que los beneficios que los sindic~ 

tos poderosos obtienen para sus miembros se consiguen principal 

mente de expensas de otros trabajadores, Las leyes de salario 

mlnimo se defienden como un medio para ayudar a las personas 

con ingresos bajos, aunque de hecho perjudican a los sectores -

que pretenden proteger; la ley sobre salario mlnimo exige que -

los empresarios discriminen a las personas con poca especializ! 

ción. La alta tasa de desempleo juvenil es consecuencia en su 

mayor parte de las leyes de salario mlnimo, La creación de las 

leyes de salario mlnimo han provocado un alto incremento de bu-

rocracia, que se paga con dinero de los contribuyentes, encarg~ 

da de fijar los montos del salario mínimo, del cumplimiento de 

esas leyes y de su modificación.< 34 ) 

De la Cueva, es uno de los autores que se han manife~ 

(33) Oficina Internacional del Trabajo. Los Salarios, Manual de 
Educación Obrera. 2a. Edición. Imprenta Kundig. Ginebra. 
1968. . 

{34} Friedman, M1lton y Friedman, Rose. Libertad de Elegir, Ha
cia un Nuevo Liberalismo Económico. Editorial Grijalbo. E~pa-
ña, 1931. 
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tado acerca de la bondad de los salarios mfnimos, para él esta-

figura busca erradicar la miseria, es una de las instituciones

fundamentales para la realización de la justicia social Y rompe 

el dogma de la libertad absoluta del capital para explotar al -

trabajo.< 35 l 

En el artfculo 562 de la Ley Federal del Trabajo, se 

plasma una reglamentación constitutiva de una norma programáti

ca para una polftfca de salarios altos, al establecer en la 

fracción !, inciso d, que los salarios mfnimos generales deben 

dar satisfacción, entre otras cosas, a las siguientes necesida

des de cada familia: las de orden material, tales como la habi

tación, menaje de casa, alimentación, vestido y transporte; las 

de carácter social y cultural como concurrencia a espectáculos, 

práctica de deportes, asistencia a escuelas de capacita~i6n, bi 
bliotecas y otros centros de cultura; y las relacionadas con la 

educación de los hijos. Lo anterior muestra que el interés del 

legislador fue más allá ae la que se le reconoce al trabajador. 

Como último Inciso de este capftulo se analizará que 

es lo que realmente pasa en la economfa mexicana al apljcarse -

los salarios mlnimos. 

(35) De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho MextcanD del Trabajo, 
Tomo l. 6a, Edición. Editorial Porrüa; M~xico, 1980. Págs. 
309, 312 y 314. 
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3) LOS SALARIOS MiNIMOS Y LA ECONOMlA MEXICANA 

EN EL MOMENTO ACTUAL 

En la Constitución de 1917 se creó la institución. del 

ialario mfnimo con la finalidad de garantizar las necesidades -

vitales, educativas y sociales de una familia, estableciendo la 

obligatoriedad de una remuneración suficiente al trabajador. 

La forma en que se ha dado cumplimiento a esta dispo

sición se ha ido modificando, de acuerdo a las diferentes inter 

pretaciones que han hecho las autoridades. En un principio se 

formaron comisiones municipales, que estudiaban la situación 

económica regional y de acuerdo con las autoridades laborales -

estableclan el salario mfnimo local, para ello anal izaban los -

artículos de primera necesidad para determinar el poder adquisl 

tivo de la moneda; fijaban exclusivamente el monto del ingreso 

mínimo de subsistencia. Con posterioridad y con el objeto de -

perfeccionar la retribución mfnima se creó el salario mínimo 

profesional, que ten fa por objeto mejorar las percepciones del 

persona 1 capacita do. Los salarios se modificaban cada dos 

años igual que los contratos colectivos; con posterioridad, los 

periodos de ajustes salariales se disminuyeron a doce meses. An 
te el fracaso de esta medida, se modificó y las revisiones sal~ 

riales se redujeron a 6 meses, con el argumento de condiciones

de emergencia. El actual gobierno modificó la Ley Federal del 

Trabajo para que las comisiones de salarios mlnimos se reunte--
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ran las ocasiones que se considerara indispensable~ Esto se -

considera una escala movil de salarios, que teóricamente consi~ 

te en modificar los ingresos de los trabajadores en la medida -

que aumentan los precios en forma extraordinaria e incontrola

ble. Sin embargo, en la realidad sucede que los precios aumen

tan geométricamente la distancia que los separa de los sala-

rios. (JG) 

Con el Pacto de Solidaridad Económica, la pol !tica S-ª_ 

larial que se ha seguido es que el presidente de la Comisión N-ª_ 

clona! de Sal arios Mf~imos propuso a los sectores productivos -

un aumento inmediato del 15% a partir del 16 de diciembre de -

1987, en los salarios mfnimos vigentes a esa fecha, extensivos 

a los salarios contractuales y otro de 20% que entraría en vi

gor el 1 de enero de 1988, con motivo de la fijación qu~ ordena 

la Ley, también propondrfa que al concluir el primer bimestre -

cde 1988 se deter~inen con perioricidad mensual nuevos aumentos 

de acuerdo con la evolución previsible del fndice de precios,de 

una canasta básica que na definido la Secretarfa del Trabajo y 

Previsión Social, previa consulta con los otros sectores firmaD, 

tes del Pacto de Solidaridad (obreros, campesinos, empresarios 

y gobierno), el índice también debe incluir los prjncjpales pr~ 

cios y tarifas de los bienes y servicios del sector público, Por 

(36) Morales Saldaña, Hugo !talo, El Salario Mfnimo y Su Escala 
Movil. Revista Panorama Laboral, No. 1 Marzo 1985, Pág,17. 
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lo que se refiere a los ingresos campesinos, los precios de ga-

. rantia, se espera que al terminar 1988 tengan el mismo valor -

real que tenían al terminar 1987. Los aumentos que han tenido

los salarios mínimos en lo que va de 1988 han sido de un 3% a -

partir del primero de marzo y después se han prorrogado con ese 

nivel, todo ello implica un sacrificio de los trabajadores,pues 

si bien es cierto que los precios de los productos b~sicos no -

aumentan, los precios de otros productos, que son necesarios p~ 

ra vivir, si se elevan; lo que repercute en los ingresos de los 

trabajadores. 

Los trabajadores con ingresos menores de 5 veces el -

salario mlnimo continuan exentos de pago de impuestos en sus 

percepciones de tiempo extra, dtas de descanso, vacaciones y r! 

parto de utilidades; lo que sin duda le beneficia a la mayorfa 

de la poblaci6n trabajadora. 

Los salarios mínimos vigentes despues de marzo de 

1988 son: Zona A $8,000.00 M.N., Zona B $7,405.00 M.N., y Zona 

C $6,670.00 M.N. 

En el per16dico El Sol de México del 29 de febrero de 

1988 afirma que tomando como base 1970=100 el valor real de los 

salarios mfnimos aument6 a 1976 en 20% cayendo en 1988 un 40%. 

El salario mínimo de 1988 en comparac:ón a 1977 ha d~ 

crecido en 47.3%, con una población desempleada de 7'000,000 y 
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una población econ6micamente activa de 28'000,000, de la cual -

48% percibe hasta un salario mlnimo.< 37 l 

6'000,000 de personas trabajan en la economfa subt~ 

rránea en actividades tales como el comercio y la prestación de 

servicios, ( 38 ) 

En las empresas maquiladoras se calcula en 300,000 -

nümero de trabajadores para 1988.( 39 ) 

El Instituto Nacional de Administración Pública señ1 

la que existen aproximadamente 4'000,000 de empleados en el se~ 

tor público.( 40) 

Por lo que se refiere al ca¡npo de un total de 2'788,737 

ejidatarios, 2'104,702 están dotados de tierra de temporal, lo 

que implica que una parcela ejidal actualmente produzca; en pr~ 

medio la tercera parte del salario mínimo general, Las parce-

las tienen una superficie promedio de 2.65 hectáreas en tie

rras de riego y 4,97 hectáreas en superficies de temporal. (4l) Esto provo

ca que los campesinos mexicanos, en su mayoría, sufran injusticias y una 

(37) 

(38) 

(39) 

(40) 

(41) 

Nava Rodríguez, Luda, El Financiero, del 15 de febrero de 1988, - -
Pág. 73. 
G6mez Diaz, Consuelo. Economla Subterránea, El Financiero del 14 de 
Octubre de 1987, Pá9. 35, 
Lapper, Richard. Enclave de Entente. Revista Weeklv World Report, - -
No. 404 del 16 al 22 de mayo de 1988. Páa. 4. 
Mercado,Luis E. Noticias Bursátiles. El Universal, 20 de enero de - -
1988. 
Lesser Janes, Gustavo. El Minifundio. Editorial Edamex. Colección -
¿qué se?. México 1985. Páq. 12. 
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vida de sobrevivencia en condiciones infrahumanas y que no reci 

ban los beneficios de las leyes de salarios mfnimos. 

Por lo que respecta a la proporción de trabajadores -

que ganan hasta· un salarlo mfnimo el Informe de la Dirección -

Técnica de diciembre de 1987 de la CNSM, señala que el número -

de asegurados permanentes de car&cter asalariado en el IMSS y -

que representan el 70% del total de asalariados en el sector -

formal en agosto de 1987 era de 6'211,062, que implicó un aumen 

to de 2.2% en comparación a agosto de 1986, de ellos un 40% per 

cibia hasta un salario m1nimo, 

Las variaciones que se observan en el Indice Nacional 

de Precios al Consumidor, nos muestran que el peso del pacto lo 

está llevando la clase trabajadora y que sus salarios están nu~ 

vamente perdiendo valor, en seguida mostramos una gr&fica con 

variaciones porcentuales que ha registrado el Indice en los me

ses de enero y la primera quincena de febrero. 
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RUBRO DE GASTO PROMEDIO DE 2a. QUIN CENA la. QUINCENA DE 

ENERO 1/ DE ENERO 2/ FEllRERO 3/ 

Indice General 15.5 3.5 5.0 

Alimentos, bebidas y 
tabaco. 17.3 5.2 4.3 
Transporte 22.6 l. 6 2. 7 
Vivienda 13. 8 l.7 3,1 
Educaci6n y esparcí-
miento 13 .1 2.6 5.5 
Salud y cuidado per-
sonal 10.2 4.6 8,2 
Ropa y Calzado 10.l 3. 2 6.6 
Muebles y enseres d.Q. 
mésticos 8.7 4.0 11. 4 
Otros servicios 14,3 2.4 6.1 

1/ en relaci6n al promedio del mes de diciembre de 1987. 
2/ en relación a la la. quincena de enero de 1988. 
3/ en relaci6n a la segunda quincena de enero de 1988. 

Por lo que se refiere a las variaciones en el fnd1ce 

aplicable a las familias con salarios mlnimos en enero fueron

de 16. U y en la primera quincena de fe~rero fueron de 5.0. <42 ) 

(42) Informe de ·h D1recci0n Té~ni~a ele la CNSM clel mes de febrero -
de 1988, 
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Los datos expuestos en las anteriores páginas nos de

muestran que a pesar del tiempo tran•currido las ideas de pro

tección al trabajador, no han sido satisfechas. En lo que se -

refiere al salario mlnimo los trabajadores se han quedado al -

mprgen del desarrollo económico, social y cultural, sin que par 

ticipen realmente de la riqueza que genera nuestro pa1s. Teóri 

camente, los salarios minimos se establecieron para que aque-

llos que los perciben puedan vivir sin padecer hambre, ni care~ 

cias graves en sus demás necesidades, por ello el gobierno in

terviene en las relaciones laborales vigilando el cumplimiento

de las normas del trabajo. Sin embargo, existen mexicanos que 

siguen padeciendo condiciones miserables de vida; el Sistema M~ 

xicano de Salarios Mínimos ha demostrado ser inoperante y ello 

se debe al exceso de intervencionismo polftico en asuntos que -

deben estar al margen y que son de aspecto social más que po1 i

tico. La clase trabajadora ha disminuido su poder de negocia-

ción y actualmente sólo se concreta a esperar las decisiones de 

los gobernantes, perdiendo su capacidad de negocjación con el -

sector patronal. 

Además,debido a que el sistema coactivo y de inspeG-

ción no es operante, las normas Ue salario mínimo son evadidas -

por Íos patrones. 

Al no ser suficiente el salario mínimo para satisfa-

cer las necesidades del trabajador y de su familia, se genera -

un cfrculo vic.ioso: el trabajador y los que de !l dependen tfe-
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nen mala alimentaci6n, poca preparación técnica y cultural, lo 

que produce nombres mal preparados para el trabajo, que provo

can hombres mal pagados y asf sucesivamente. 

Los salarios mTnimos deben ser negocjados por los -

trabajadores y los patrones, ajustándose al margen que ofrez

can las posibilidades econ6micas de las empresas, tratando de 

mantener la estabilidad de los precios, dejando a un lado la -

carrera precios-salarios. Aumentando la capacidad adquisitiva 

de los salarios en forma real. 

Los salarios mln1mos igual que los precjos de garan

t!a no deben seguir considerándose como se hace actualmente,e~ 

to es como la percepción mfnima que debe disfrutar la clase 

campesina y la clase trabajadora, sino que debe ser un 11m1te 

que permita negocjar libremente el valor del trabajo y de los 

productos agrfcolas en meJores condiciones. 



- 137 -

CONCLUSIONES 

1,- Todas las posturas econ6micas que han influido -

en la sociedad humana desde el siglo XVI hasta el momento ac-

tual, han buscado el mejoramiento y el bienestar del hombre,sin 

embargo, debido a que sus planteamientos sólo consideraron a -

una parte de la sociedad y los efectos medjatos de sus tesis,no 

lograron los fines que pretendían. 

2,- El mercantilismo, propició que en los paises en 

donde se aplíc6 con mayor rigor, España y Latinoamérica, no se 

desarrollaran al parejo de los demás, situación que venimos 

arrastrando los mexicanos y que han impedido la plena integra

ción de la economía nacional al mundo económico internacional. 

3,- El liberalis~o, si bien es cierto que promovió -

un elevado desarrollo de la productividad, mediante el empleo -

de máquinas y el desarrollo de las técnica> sobre especializa

ción de la mano de obra, también es cierto que se olvidó de las 

patentes desigualdades de los grupos sociales, propiciando la -

despi~dada explotación de la clase trabajadora, creando resenti 

mientos en los que no poseen sino tan sólo su fuerza de trabajo 

y que no pueden luchar en 1gualdad de circunstancias contra los 

poseedores de los medios de producción. Esta postura, hizo po

sible el surgimiento de pensadores que van a modificar los mo

dos de producción en busca de una sociedad más justa e igualit~ 
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ria. En México el liberalismo, con la Constitución de 1857, se 

enarbo16 como doctrina; sin embargo, la realidad nacional no hi 
za posible su establecimiento, instaurándose con la consolida

ción del Estodo Nacional, durante el porfiriato, un neofeudali2_ 

me que aumentó la desigualdad, 

4.- De los pensadores más destacados qu.e luchan con

tra el estado de cosas que propició el 1 iberalismo, tenemos a -

Carlos Marx y Federico Engels, y es con base en el pensamiento

de estos hombres que en Rusia se implantó el primer gobierno de 

la clase trobajadora y actualmente, en el mundo, más de la mi

tad de seres humanos viven en regfmenes que se dicen marxistas; 

pero en esos estados totalitarios los d~rechos de los trabajad2 

res se niegan y son explotados por la burocracia en el poder. 

5.- En nuestro pafs se pretende la planificación de 

la economfa nacional y se considera indispensable la participa

ción del Estado en las actividades productivas, En mi punto de 

vista no es conveniente que el Estado controle la economfa, PºE 

que hasta el momento no ha sido capaz de gobernar al pafs, ade

más de que la corrupción nos ha metido en ]a crisis actual. 

6.- En M~xico a partir de 1970 se implantaron polfti 

cas keynesianas aumentando la intervención del Estado en la cc2 

nomfa y con crecimiento del gasto público, pero los resultados

fueron contrarios a los objetivos plant•ados; inflación galopan 

te, mayor desempleo, disminución en el crecimiento nacional y -
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mayor acumulaci6n de riqueza, En el momento actual se debe mo

dificar el rumbo acabando con el sostenimiento, por parte del -

Estado, de ·empresas no prioritarias, balancear la libre compe-

tencia evitando la int~rvenci6n t::statal en e1 mercado, reparte 

de la tierra dándola en propiedad a los campesjnos, evitar el -

endeudamiento exterior y permitir el crecimiento de las empre-

sas nacionales·, 

7,- El trabajo crea la riqueza de la sociedad, pero

no toda actividad humana es trabajo productivo. En México se -

han implantado políticas de pleno empleo, con base en ellas se 

ha aumentado el personal que desarrolla sus actividades en el -

ramo de servicios sin que haya aumento de productividad; los 

trabajadores que realizan actividades productivas subsidian a -

aquellos que se dedican a actividades no productivas. Las poli 

ticas econ6micas del sistema polrtico nacional deben estar dirl 

gidas hacia el logro de la plena o máxima productividad, con el 

fin de que la sociedad goce de más satisfactores. 

B.- El factor trabajo participa en la producción su

mando sus esfuerzos al del factor empresa, entre ambos exjste -

una interrelación de dependencia; en el momento actual, con el 

fin le aumentar la productividad, debe haber un mayor acerca--

miento entre empresarios y trabajadores que promueva una rela

ciOn sana con mútua confianza, respeto y entendimiento. No pr~ 

tendemos la igualdad, porque ésta es una utopía, pero sf que a~ 

bos sectores asuman su parte de responsabilidad y con ello lo-
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gren el beneficio de la sociedad entera. 

9.- A nivel internacional las luchas del factor tr2_ 

bajo por el reconocimiento de sus derechos fueron duras y te-

rrlbles sus consecuencias, no s61o fue la lucha contra los em

presarios, sino que también fueron contra el Estado que tuvo 

un papel de ente opresor de la clase trabajadora, pero a fina

les del siglo XIX y ante la fuerza que toma el factor trabajo, 

el Estado y los patrones reconocen los derechos de los trabaj2_ 

dores y es asf como en nuestro siglo las reivindicaciones so-. 

ciales han sido constantes. 

10,- En el periodo que se conoce como Revolución M~ 

xicana 1 las masas campesinas y urbanas tuvieron la oportunidad 

de imponer sus condiciones a la burguesfa; sin embargo! la fa! 

ta de dirección de estos grupos, permitió que el triunfo de la 

Revolución en 1917 se fortaleciera el Estado burgués. Los 

obreros y campesinos de México actual~ente se encuentran subo~ 

dinados al gobierno mexicano con el que han realizado diversas 

alianzas que les permiten su reconocimiento oficial como gru-

pos de presión, pero al mismo tiempo le~ impone ajustarse al -

Sistema Polftico Mexicano. debiendo aceptar las directrices -

que ~ste les marca, 

ll,- La fuerza de trabajo es el único patrimonio de 

aquellos que no se poseen sino a sf mismos, y el salario como 

su retribución es lo que les permite dar satisfacción a sus n~ 
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cesidades y a las de su familia. Los trabajadores nunca han sl 

do retribuidos de acuerdo a su efectiva aportación al proceso -

económico, por lo que los salarios nunca han satisfecho el ham

bre de justicia de los asalariados. 

Con lo anterior no queremos decir que el trabajador

se lance a una lucha de intereses con los patrones, sino que a~ 

bos factores reconozcan su mútua interdependencia y traten de -

conciliar sus diversas posturas; adecuando, los patrones, sus -

beneficios a las legitimas demandas de la clase trabajadora. 

12.- En nuestro país se han dictado diversas disposi 

ciones referentes a los salarios, pero no es con normas como -

se va a mejorar la situación de los desposeídos, sino que es -

con la producción de mayor número de satisfactores, con políti

cas que permitan la plena integración de todos los mexicanos al 

desarrollo nacjonal y con un ~ejor reparto de la riqueza, como 

se puede lograr que todos los mexicanos gocemos de bienestar. 

!3,- Durante el periodo revolucionario se empiezan a 

dictar diversas disposiciones tendientes a modificar la situa

ción del trabajo, pero no hay que olvidar que las normas no van 

a modlficar las condiciones por si solas, sjno que ellas deben 

ir acompañadas por medidas pragm~ticas que las apoyen. Sin em

bargo, debemos reconocer que la situación de la clase trabajad~ 

ra ha mejorado partir de 1917, pero las aspiraciones revolu--

cionarias de los trabajadores se han visto Interrumpidas al ser 
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organizados por el partido en el poder. 

14.- Una de las principales caracter!sticas del De

recho del Trabajo es la tutela a la clase trabajadora y sobre 

todo al salario. Pero las normas protectoras del salario no -

han sido del todo eficaces, porque la falta de coacttvidad y -

funcionalidad de los organismos que se encargan de la supervi 

sión y vigilancia de las normas salariales han permitido que -

éstas sean reiteradamente incumplidas. Además, la crisis que 

afecta a la econom!a nacional ha hecho que los salarios en tér 

minos reales pierdan su valor, y por ende adquiera menos sati~ 

factores. 

15.- La economla mexicana, en un pasado reciente 

permitió diversos avances que propiciaron un crecimiento sostg 

nido, pero en ella también se dieron algunas situaciones que -

propiciaron la actual crisis. Entre esos manejos equfvocos, 

consideramos de mayor peso los siguientes; 

a.- La canalización de capitales del íector agrlco

la al industrial, sin que éste se haya desarrollado a manera -

de ser competitivo en el ámbito internacional. 

b.- Un sector industrial sobreprotegido y con un -

mercado cauti~o lo que no le permitió desarrollarse, pero sí -

polarizar la riqueza nacional. 

c.- Abandono del sector agrfcola, con la creación -
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de minifundios que no le permiten al campesino ni tan sólo obt! 

ner un salario de subsistencia, lo que provoca la corriente mi

gratoria hacia el área urbana, canalizándose esta población a -

la economia subterr~nea. 

d.- Despilfarro de los recursos naturales del país -

sin que se haya beneficiado a las mayorías sociales. 

e.- Mªxico se ha convertido en un pafs monoexporta-

dor, aún cuando en los últimos momentos haya intentos de que e~ 

to se modifique, dependiendo su economía de las variaciones del 

precio del petróleo. 

f.- El· crecimiento de la deuda externa, que es la -

forma en que los diversos gobiernos emanados de la revolución -

han cubierto sus déficits presupuestales pone al país en peli

gro, además de que se provoca una dependencia que nos 1mpide tQ 

mar nuestras propias decisiones. 

g.- Elevado crecimiento del sector servicios, sobre

todo del gobierno, lo que provoca transferencia de recursos del 

área productiva a la improductiva de la economfa nacional. 

h.- Desarrollo de la economía fjcci6n, el gobierno -

ha propiciado con medidas populistas, bajos precios en las tari 

fas del sector público y exceso de subsidios, 

i.- Crecimiento de la intervención estatal en la ecQ 

nomta nacional, 

16,- El gobierno mexicano concertó con los sectores-
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productivos: campesinos, obreros y empresarios una ·toma de es

trategi~s que permitan superar la crisis. Hasta el momento no 

se puede hablar con certeza de que la táctica empleada dé resul 

tados, sin embargo, sí se ha notado mejoría en la situación ec~ 

nómica de nuestro país. Ahora bien esa concertación es la gran 

esperanza del pueblo mexicano, pero también puede ser la terri

ble decepción si es que sólo ha sido planteada con fines elect~ 

rales y no se llevan a cabo medidas profundas. México debe se

guir creciendo y además propiciar la máxima productividad que -

al provocar un aul'\ento de satisfactoros permita el aumento del 

empleo. 

17 .- La realidad nacional en que la figura de los s~ 

larios mínimos ha sido inoperante porque ha provocado un fuerte 

desempleo, ha estimulado la falta de capacitación de la. mano de 

obra nacional, ha puesto un obstáculo a los trabajadores en su 

afán de superación, ya que los salarios mínimos se han fijado -

como sueldo general, sin importar su calificación. 

18.- Los salarios mlnimos en el momento actual han -

perdido su valor en un alto porcentaje, lo que ha disminuido el 

nivel de vida de la clase trabajadora, sin que se hayan benefi

ciado del endeudamiento nacional. Un salario m!nimo actualmen

te no satisface las necesidades elementales del trabajador. O,!! 

bemos propugnar porque se evite la intervención del Estado en -

la Relación laboral permitiendo que 'los trabajadores y los pa

trones negocien los aumentos ajustándose a la situación económi 
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ca de ca·da empresa en particular, y recordar que el trabajado1~

no prr~resa co11 aumentos de salarios sino lo hace con estabili

dad de precios. 

19,- No debemos perm1tir que el peso de la crisis V!l_ 

.Yª sobre las espaldas de la clase trabajadora, la pérdida del -

poder adquisitivo de los salarios expone a la sociedad toda a -

constantes conflictos sociales y a inestabilidad, lo que puede 

redundar en perfodos de anarquía que propicien problemas mayo

res, Es urgente que se le restituya su poder adquisitivo ~los 

salarios y que aumente el bfenestar social. Para ello pedimos 

una educaci6n que permita a los mexicanos especializarse en el 

trabajo y que aumente la productividad del trabajador mexicano. 
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